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PODER LEGISLATIVO 
 

LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 4 Y 124, FRACCIONES VII Y XI, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Legislatura del Estado es la Asamblea en la que se deposita el Poder Legislativo, la que, para el ejercicio de su 
actividad requiere, entre otros, de un espacio físico habilitado donde asentarse, conocido como recinto oficial, así como de un 
ordenamiento legal que reglamente la organización, funciones y atribuciones de sus órganos y dependencias, en este caso, la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, cuyas disposiciones norman también los procedimientos que debe 
conocer, derivado de las facultades y obligaciones que la propia Ley les señala.  
 
2. Que, en ese contexto, el mencionado artículo 4 determina que la residencia oficial de la Legislatura tiene su asiento en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, en el inmueble ubicado en Fray Luis de León número 2920, en la colonia Centro Sur.  
 
Del citado numeral se desprende también la potestad de la Mesa Directiva para habilitar otros recintos en el territorio del Estado, 
para el efecto referido en el párrafo que antecede y, en la misma tesitura, el artículo 124, fracción XI, prevé que compete a la 
Mesa Directiva habilitar recintos distintos a la residencia oficial, para que la Legislatura pueda sesionar fuera de éstos cuando 
así se requiera. 
 
3. Que en el marco de la consolidación del proyecto de turismo religioso “El Camino de San Junípero Serra” y con el objeto 
de conmemorar la obra evangelizadora realizada por el ilustre Fraile Junípero Serra entre la población indígena de la Sierra 
Gorda Queretana, resulta oportuno que la Legislatura pueda llevar a cabo una sesión del Pleno de sus integrantes fuera del 
recinto oficial mencionado con antelación; en este caso, en el municipio de Jalpan de Serra, Qro 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro 
expide el presente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO EL MUSEO 
HISTÓRICO DE LA SIERRA GORDA, PARA QUE EN ÉL SE LLEVE A CABO LA SESIÓN SOLEMNE DEL PLENO DE LA 
LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2019. 

 
Artículo Único. Se declara recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, el Museo Histórico de la Sierra Gorda, 

ubicado en la calle Fray Junípero Serra número 1, en la colonia Centro del municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el único 
efecto de que en él se lleve a cabo la Sesión Solemne del Pleno de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, el día 22 de marzo de 2019. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por los integrantes de la Mesa Directiva de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

DADO EN LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, SEDE DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Querétaro; 6 fracción I y 7 fracciones IX, XIV, XV y XXXIII, 60 y 155 de 
la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, así como 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el beneficio de un medio ambiente sano es un derecho humano reconocido en el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecerlo como garantía de toda persona para su desarrollo y bienestar; 
disposición que se reproduce en el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 01 de 
septiembre de 1998.  
 
II. Que en términos de lo previsto por el artículo 124 de nuestra Carta Magna en relación con los artículos 7, fracción IV 
y 149 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Estados, la regulación 
de actividades que no sean consideradas altamente riesgosas para el ambiente cuando éstas afecten el equilibrio de 
los ecosistemas o el ambiente dentro de la circunscripción territorial correspondiente, de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas que resulten aplicables. 

III. Que de conformidad con los artículos 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro; en relación con el artículo 7, fracciones IX, XIV, XV y XXXIII, de la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable, corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaría, elaborar y 
publicar la lista de actividades consideradas riesgosas y regular su uso; evaluar y dictaminar, con la participación, en 
su caso, de los municipios respectivos, el riesgo ambiental que, por su ubicación, dimensiones o características, puedan 
producir las obras o actividades descritas en el citado dispositivo normativo; así como solicitar a las autoridades 
competentes, la realización de estudios de riesgo ambiental de obras o actividades de competencia federal que se 
realicen en el territorio estatal. 
 
IV. Que de conformidad con los artículos 60 y 155 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable, la 
Secretaría determinará y publicará una vez al año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la lista de actividades riesgosas, que puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente, 
para cuya ejecución se requiera autorización de la propia dependencia.  
 
Por todo lo anterior, se emite el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL LISTADO DE ACTIVIDADES RIESGOSAS, QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS O EL AMBIENTE POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se emite el listado de actividades riesgosas que corresponde a aquellas que involucra el uso 
de sustancias que por sus características químicas sean consideradas tóxicas, en actividades de producción, 
procesamiento, almacenamiento, uso o disposición final, cuando se manejen volúmenes iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguientes: 
 
I. Cantidad de reporte: a partir de 5 kg. 
 
a)  En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
 
Ácido sulfhídrico 
Amoniaco anhidro 
Fosfina 
Metil mercaptano 
Trifluoruro de boro 
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b) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 
1,2,3,4 diepoxibutano 
2-cloroetanol 
Bromo 
Cloruro de acriloilo 
1-Sofluorfato  
Mesitileno  
Oxicloruro fosforoso 
Pentacarbonilo de fierro  
Propionitrilo  
Pseudocumeno  
Tetracloruro de titanio  
Tricloro (clorometil) silano 
Vinil norborneno 
 
c) En el caso de las siguientes sustancias en estado sólido: 
 
Acetato de metoxietil mercurio 
Acetato fenil mercúrico  
Acetato mercúrico  
Arsenito de potasio  
Arsenito de sodio 
Azida de sodio  
Bromuro cianógeno  
Cianuro potásico de plata  
Cloruro de mercurio  
Cloruro de talio 
Fenol 
Fosfato etil mercúrico  
Hidroquinona  
Isotiocianato de metilo  
Lindano 
Malonato taloso  
Malononitrilo  
Níquel metálico  
Oxido mercúrico  
Pentaclorofenol 
Pentacloruro de fósforo 
Salcomina  
Selenito de sodio  
Telurio 
Telurito de sodio  
Tiosemicarbacida acetona  
Tricloruro de galio  
Warfarina 
 
II. Cantidad de reporte: a partir de 50 Kg. 
 
a)  En el caso de las siguientes sustancias en el estado gaseoso: 
 
Bromuro de metilo 
Etano (1) En virtud de que esta sustancia presenta además propiedades explosivas o inflamables, también será 
considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de actividades altamente riesgosas, 
correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias explosivas o inflamables. 
Óxido de etileno 
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b) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 
2,6-Diisocianato de tolueno 
Acetaldehído (1) En virtud de que esta sustancia presenta además propiedades explosivas o inflamables, también 
será considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de actividades altamente riesgosas, 
correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias explosivas o inflamables. 
Acetato de vinilo  
Ácido nítrico  
Acrilonitrilo  
Alcohol alílico  
Beta propiolactona  
Cloroacetaldehído  
Crotonaldehído  
Disulfuro de carbono  
Éter bis-cloro metílico  
Hidracina 
Metil tricloro silano  
Nitrosodimetilamina  
Óxido de propileno  
Pentacloroetano 
Pentafluoruro de antimonio  
Perclorometil mercaptano  
Piperidina 
Propilenimina  
Tetrametilo de plomo  
Tetranitrometano  
Tricloro benceno  
Tricloruro de arsénico  
Trietoxisilano  
Trifluoruro de boro 
 
c) En el caso de las siguientes sustancias en estado sólido: 
 
Ácido cresílico 
Ácido selenioso  
Acrilamida  
Carbonato de talio  
Metomilo 
Óxido tálico 
Yoduro cianógeno 
 
III. Cantidad de reporte: a partir de 500 Kg 
 
a)  En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
 
Butadieno 
 
b) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido 
 
Acetonitrilo 
Benceno (1) En virtud de que esta sustancia presenta además propiedades explosivas o inflamables, también será 
considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de actividades altamente riesgosas, 
correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias explosivas o inflamables. 
Cianuro de bencilo  
Cloroformo  
Cloruro de benzal  
Cloruro de bencilo 
2,4-Diisocianato de tolueno  
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Epiclorohidrina 
Isobutironitrilo 
Oxicloruro de selenio 
Peróxido de hidrógeno  
Tetracloruro de carbono (1) En virtud de que esta sustancia presenta además propiedades explosivas o inflamables, 
también será considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de actividades altamente riesgosas, 
correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias explosivas o inflamables. 
Tetraetilo de plomo  
Trimetilcloro silano 
 
IV. Cantidad de reporte: a partir de 2,500 Kg 
 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 
Tolueno, incluye thinner (En virtud de que esta sustancia presenta además propiedades explosivas o inflamables, 
también será considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de actividades altamente riesgosas, 
correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias explosivas o inflamables). 
 
V. Cantidad de reporte: a partir de 5,000 Kg 
 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 
2,4,6 Trimetil anilina 
Anilina 
Ciclohexilamina 
Cloruro de benceno sulfonilo  
Diclorometil fenil silano  
Etilen diamina 
Forato 
Formaldehido cianohidrina 
Gas mostaza; sinónimo: sulfato de bis 2-cloroetilo 
Hexacloro ciclo pentadieno 
Lactonitrilo  
Mecloretamina  
Metanol 
Óleum 
Sulfato de dimetilo  
Tiocianato de etilo  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se emite el listado de actividades riesgosas que corresponde a aquellas que involucra el uso 
de sustancias que por sus características químicas sean consideradas inflamables y explosivas, en actividades de 
producción, procesamiento, almacenamiento, uso o disposición final, cuando se manejen volúmenes iguales o 
superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
 
I. Cantidad de reporte a partir de 250 kg 
 
a)  En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
 
Acetileno 
Ácido sulfhídrico  
Anhídrido hipocloroso  
Butano (Niso)  
Butadieno 
1-Buteno 
2-Buteno (cis, trans)  
Cianógeno  
Ciclobutano  
Ciclopropano  
Cloruro de metilo  
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Cloruro de vinilo 
Difloruro 1-Cloroetano 
Dimetilamina 
2,2-Dimetil propano 
Etano  
Éter metílico 
Etileno 
Fluoruro de etilo  
Formaldehido  
Hidrógeno  
Metano  
Metilamina 
2-Metil propeno  
Propano  
Propileno  
Propino 
Sulfuro de carbonilo  
Tetrafluroetileno  
Trifluorocloroetileno  
Trimetil amina 
 
b) En el caso de las sustancias en estado gaseoso no previstas en el inciso anterior y que tengan las siguientes 
características: 
 
Temperatura de inflamación 37.86 °C 
Temperatura de ebullición < 21.1 °C Presión de vapor > 760 mm hg 
 
c) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 
2-Butino 
Cloruro de etilo 
Etilamina 
3-Metil-1-Buteno  
Metil etil éter  
Nitrato de etilo  
Óxido de etileno 
1-Pentano 
 
II. Cantidad de reporte a partir de 1,500 kg 
 
a)  En el caso de las siguientes en estado líquido: 
 
Acetaldehído 
Ácido cianhídrico  
Amileno (cis, trans)  
Colodión 
Disulfuro de carbono 
2-Metil-1-Buteno 
2-Metil-2-Buteno  
Oxido de propileno  
Pentano (Niso) 
1-Pentano 
1-Penteno 
Sulfuro de dimetilo 
Tolueno (incluye thinner)  
 
III. Cantidad de reporte a partir de 5,000 kg. 
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a)  En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 

Acetona 
Acroleína 
Alil amina  
Bromuro de alilo  
Carbonilo de níquel  
Ciclopentano  
Ciclopenteno 
1-Cloro propileno 
2-Cloro propileno  
Cloruro de alilo  
Cloruro de acetilo 
Cloruro de propilo (Niso) 
1.1-Dicloroetileno  
Dietilamina  
Dihidropirán 
2.2 Dimetil butano 
2.3 Dimetil butano 
2.3 Dimetil 1-Buteno 
2.3 Dimetil 2-Buteno 
2-Etil 1-Buteno  
Éter dietílico  
Éter vinílico 
Etílico mercaptano  
Etoxiacetileno  
Formiato de etilo  
Formiato de metilo  
Furano 
Isopreno 
Isopropenil acetileno 
2-Metil Pentano 
3-metil Pentano 
2-Metil-1-Penteno 
2-Metil-2-penteno 
4-Metil-1-penteno 
4-Metil-2-penteno 
2-Metil-2-propanotiol  
Metil propil acetileno  
Metil triclorosilano  
Propil amina (Niso)  
Propenil etil éter  
Tetrahidrofurano  
Triclorosilano 
Vinil etil éter 
Vinil isopropil éter 
 

IV. Cantidad de reporte a partir de 10,000 kg. 
 

a)  En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
 

Acetato de etilo 
Acetato de metilo 
Acetato de vinilo  
Acrilato de metilo  
Acrilonitrilo  
Alcohol metílico  
Alcohol etílico  
Benceno 
1-Bromo-2-Buteno  
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Butilamina (Niso, sec, ter)  
Ciclohexano 
Ciclohexeno 
Cicloheptano 
2-Cloro-2-Buteno 
Cloruro de butilo (Niso, sec, ter)  
Cloruro de vinilideno  
Dicloroetano 
Dicloroetileno (cis, trans) 
1,2-Dicloroetileno 
Dimetil diclorosilano 
1,1 Dimetil hidrazina 
2,3 Dimetil pentano 
2,4 Dimetil pentano  
Dimetoxi metano  
Diisobutileno  
Diisopropilamina  
Dioxolano 
Éter etil propílico  
Éter propílico (Niso)  
Etil butil éter 
Etil ciclobutano  
Etil ciclopentano  
Etil diclorosilano  
Etil metil cetona  
Etilenimina 
Formiato de propilo (Niso)  
Fluorobenceno 
1-Hexeno 
2-Hexeno (cis, trans) 
Heptano (Niso y mezclas de isómeros)  
Hepteno 
Heptileno 
Heptileno 2-trans  
1,4-Hexadieno 
Hexano (Niso y mezclas de isómeros)  
Isobutiraldehído 
2-Metil furano  
Metil Ciclohexano  
Metil Ciclopentano  
Metil Diclopentano  
Metil Diclorosilano  
Metil éter propílico 
2-Metil hexano 
3-Metil hexano 
Metil hidracina 
Metil metacrilato  
2-Metil-1,3-Pentadieno 
4-Metil-1,3-Pentadieno 
Metil pirrolidina 
2-Metil tetrahidrofurano  
Metil vinil cetona  
Monóxido de butadieno  
Nitrato de etilo 
2,5-Norbornadieno 
Oxido de butileno 
Oxido de pentametileno 
1,2-Oxido de butileno  
Pirrolidina  
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Propionaldehído  
Propionato de metilo  
Propianato de vinilo  
Trietilamina 
2,2,3-Trimetil butano 
2,3,3-Trimetil-1-Buteno 
2,3,4-Trimetil-1-Penteno 
2,4,4-Trimetil-2-Penteno 
3,4,4-Trimetil-2-Penteno 
Trimetilclorosilano 
Vinil isobutil éter 
 

V. Cantidad de reporte a partir de 5,000 kg. 
 

a)  En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
 

Gas LP comercial (1) En virtud de que esta sustancia presenta además propiedades explosivas o inflamables, también 
será considerada, en su caso, en el proceso para determinar los listados de actividades altamente riesgosas, 
correspondientes a aquéllas en que se manejen sustancias explosivas o inflamables. 
 

VI. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
 

a)  En el caso de las siguientes sustancias en el estado líquido: 
Acetato de propilo (Niso) 
Alcohol alílico 
Alcohol desnaturalizado  
Alcohol propílico (Niso)  
Amilamina (N, sec)  
Bromuro de N-butilo  
Butirato de metilo  
Butironitrilo (Niso) 
1,2-Dicloropropano 
2,3-Dimetil hexano 
2,4-Dimetil hexano 
P-Dioxano 
Éter alílico 
Formiato de isobutilo 
2-Metil-2-Butanol 
2-Metil Butiraldehido 
2-Metil-3-Etil pentano 
3-Metil-2-Butanotiol  
Piperidina 
Piridina 
Propionato de etilo  
Propionitrilo  
Tetrametilo de plomo 
2,2,3-Trimetil pentano 
2,2,4-Trimetil pentano 
2,3,3-Trimetil pentano 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO: El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje a éste 
sin efectos. 
 

El presente Acuerdo fue emitido en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 05 cinco días del mes de marzo 
del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción I y 7 fracciones XIV, XV y XXXIII, de 
la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, así como 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 

I. Que el beneficio de un medio ambiente sano es un derecho humano reconocido en el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecerlo como garantía de toda persona para su 
desarrollo y bienestar; disposición que se reproduce en el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 01 de septiembre de 1998.  
 
II. Que en términos de lo previsto por el artículo 124 de nuestra Carta Magna en relación con los artículos 7, 
fracción IV y 149 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los 
Estados, la regulación de actividades que no sean consideradas altamente riesgosas para el ambiente cuando 
éstas afecten el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente dentro de la circunscripción territorial correspondiente, 
de conformidad con las normas oficiales mexicanas que resulten aplicables..  

III. Que de conformidad con los artículos 3, 19 fracción IV y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; en relación con el artículo 7, fracciones XIV, XV y XXXIII, de la Ley de Protección Ambiental para 
el Desarrollo Sustentable, corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaría, 
evaluar y dictaminar, con la participación, en su caso, de los municipios respectivos, el riesgo ambiental que, por 
su ubicación, dimensiones o características, puedan producir las obras o actividades descritas en el citado 
dispositivo normativo; así como solicitar a las autoridades competentes, la realización de estudios de riesgo 
ambiental de obras o actividades de competencia federal que se realicen en el territorio estatal. 
 
IV. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 bis y 60 de la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, quienes realicen actividades riesgosas, en lo sucesivo, los 
interesados, deberán formular y presentar a la Secretaría un Estudio de Riesgo Ambiental, así como someter a 
la aprobación de dicha dependencia, el Programa para la Prevención de Accidentes en la realización de tales 
actividades, que puedan causar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
 
V. Que de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro,  la Secretaría deberá expedir las guías y el listado relativos a las actividades 
riesgosas. 
 
Por todo lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE RIESGO 
AMBIENTAL PARA EMPRESAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES RIESGOSAS POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 
 
ÚNICO.- Se emite la Guía para la Elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental para las Empresas que Realizan 
Actividades Riesgosas, conforme a lo siguiente: 
 
I. INSTRUCCIONES GENERALES 
 
La presente guía deberá seguirse por aquellos establecimientos o instalaciones que pretendan instalarse o estén 
en operación y cuenten con actividades de producción, procesamiento, almacenamiento, uso o disposición final, 
cuando se manejen volúmenes iguales o superiores a las cantidades de reporte establecidas en el primer y 
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segundo listado de actividades riesgosas. La información que se presente deberá desarrollarse a detalle, de tal 
modo que presente sustento técnico suficiente para correcta evaluación de la instalación, por lo que es importarte 
resaltar que la presente no es un cuestionario. 

La información presentada deberá ser legible y actualizada, y ser presentada en idioma español. Los Diagramas 
de Tubería e Instrumentación (DTI), deberán presentarse con base en la ingeniería de detalle.  

El solicitante deberá integrar y desarrollar en el Estudio de Riesgo Ambiental, todos los capítulos descritos en la 
presente, así como sus numerales, siguiendo el orden consecutivo, con la finalidad de tener una gestión más 
eficaz y eficiente a ambas partes y una comunicación más efectiva. 

Es importante resaltar que el Estudio de Riesgo Ambiental es la base técnica para la aprobación del Programa 
para la Prevención de Accidentes, ya que la identificación y jerarquización de los peligros y riesgos, así como su 
estimación de consecuencias con bases metodológicas, constituyen una poderosa herramienta en la prevención 
de accidentes, principalmente de accidentes mayores que pudieran ocurrir en los establecimientos que manejen 
sustancias peligrosas para la población, sus bienes y el medio ambiente. 

 

II. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE ESTUDIO 
 
II.1. Se deberá presentar Estudio de Riesgo Ambiental nivel 1 cuando el establecimiento cuenta con alguna de 
las siguientes características: 

a) Realiza operaciones de mezclado, filtración o almacenamiento, o la combustión de las sustancias listadas. 

b) El almacenamiento es a condiciones atmosféricas de temperatura y presión. 

II.2. Se deberá presentar Estudio de Riesgo Ambiental nivel 2, cuando el establecimiento cuenta con alguna de 
las siguientes características: 

El tipo de operación que realiza es destilación,  refrigeración,  extracción de solvente o absorción. 

a) El almacenamiento es en tanques presurizados. 

b) Existe reacción química, intercambio de calor y/o energía, presiones diferentes a la atmosférica o temperaturas 
mayores a la ambiente. 

c) La zona es susceptible a sismos, hundimientos o fenómenos hidrológicos y meteorológicos. 

III. CONTENIDO 

Cualquier modalidad de Estudio de Riesgo Ambiental deberá contener por lo menos: 

CAPÍTULO 1. DATOS GENERALES 
 
Es necesario que la información solicitada en este apartado sea presentada de manera legible y sin abreviaturas 

1.1. Nombre o razón social de la empresa u organismo. 

1.2. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa. 

1.3. Actividad productiva principal de establecimiento. 

1.4. Domicilio del establecimiento. 

1.5. Domicilio para oír y recibir notificaciones (en caso de ser distinto al anterior). 

1.6. Fecha de inicio de operación o construcción de la planta.  
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1.7. Número de Formulario de Inducción, así como de Licencia Ambiental Estatal o Licencia Ambiental Única, en 
caso de contar con esta información. 

1.8. Total de horas trabajadas en planta. Dicha información deberá coincidir con lo reportado en la Licencia 
Ambiental Estatal en  caso de ya contar con esta. 

1.9. Número de trabajadores, por día y turno laborado. 

1.10. Nombre del gestor o promovente. 

1.11. Nombre completo, firma y puesto de la persona responsable de la instalación (Representante Legal). 

1.12. Nombre completo y firma del representate legal de la empresa, bajo protesta de decir verdad. 

1.13. Nombre de la compañía encargada de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental (en caso de aplicar). 

1.14. Domicilio de la compañía encargada de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental (indicando calle, 
número interior y exterior, colonia, municipio, código postal, entidad federativa, teléfono y correo electrónico). 

1.15. Nombre completo, puesto y firma de la persona responsable de la elaboración del Estudio de Riesgo 
Ambiental. 

1.16. En caso de que el estudio lo elabore una persona física o moral externa a la empresa solicitante, deberá 
contar con el Registro al Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales vigente. 

Ver ANEXOS para el Capítulo 1. 

 

CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INSTALACIÓN 
 
2.1. Descripción de la actividad 

2.1.1 Nombre de la instalación. 

2.1.2. Descripción detallada de la actividad de la empresa. 

2.1.3. Fechas programadas de inicio de operaciones o construcción de la planta (cuando aplique). 

2.1.4 Para futuras ampliaciones o modificaciones que involucren aumento en las sustancias evaluadas en el 
estudio o adición de otras sustancias listadas, fecha estimada de realización de la ampliación o modificación. 

2.2. Ubicación de la instalación, domicilio indicando calle, número exterior e interior y colonia o parque industrial 
y coordenadas geográficas. 

2.3. Actividades que tengan vinculación con las que se pretendan desarrollar en la instalación (industriales, 
comerciales y/o de servicios). 

Ver ANEXOS para el Capítulo 2. 

 

CAPÍTULO 3. ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONÓMICO 
 
La información presentada en este capítulo tendrá que estar referenciada y sustentada en fuentes confiables y 
actualizadas, debiéndose señalar dicha referencia en el estudio, así como: 

3.1. Describir las características del entorno ambiental a la instalación en donde se contemple: componentes 
bióticos, componentes abióticos, paisaje y componentes del medio socioeconómico. 

3.2. Describir detalladamente las características climáticas entorno a la instalación, con base en el 
comportamiento histórico de los últimos 10 años (temperatura máxima, mínima y promedio, dirección y velocidad 
del viento, humedad relativa y precipitación pluvial). 
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3.3. Indicar la densidad demográfica de la zona donde se ubica la instalación. 

3.4. Indicar los giros o actividades desarrolladas por terceros, entorno a la instalación. 

3.5. Indicar el deterioro esperado en la flora y fauna por la realización de actividades de la instalación, 
principalmente en aquellas especies en peligro de extinción. 

3.6. Describir las características del sitio de la instalación de la planta en relación a la susceptibilidad a: 

(   ) Terremotos (sismicidad) 
(   ) Corrimientos de tierra 
(   ) Derrumbamientos o hundimientos 
(   ) Efectos meteorológicos adversos (inversión térmica, niebla, etc.) 
(   ) Inundaciones (historial de 10 años) 
(   ) Pérdidas de suelo debido a la erosión 
(   ) Contaminación de aguas superficiales debido a escurrimientos y   erosión 
(   ) Riesgos radiológicos 
Los casos contestados afirmativamente, describirlos a detalle. 

3.7. Señalar si las actividades de la instalación se encuentran enmarcadas con las políticas de Desarrollo Urbano 
Local, que tengan vinculación directa con las mismas.  

Ver ANEXOS para el Capítulo 3. 
 
CAPÍTULO 4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
 
4.1. Menciona los criterios de diseño de la instalación con base a las características del sitio y a la susceptibilidad 
de la zona a fenómenos naturales y efectos meteorológicos adversos. 

4.2. Descripción detallada del proceso por líneas de producción.  

4.3. Listar todas las materias primas, productos, subproductos y residuos manejados en el proceso, señalando 
aquellas que se encuentren en los Listados de Actividades Riesgosas. Especificar nombre de la sustancia, 
cantidad máxima de almacenamiento en kg, flujo en m3/h, concentración, capacidad máxima de producción, tipo 
de almacenamiento (granel, sacos, tanques, tambores, bidones, etc.) y equipo de seguridad. 

4.4. Tipo de recipientes y/o envases de almacenamiento. Especificar características, código o estándares de 
construcción, dimensiones, cantidad o volumen máximo de almacenamiento por recipiente, indicando la sustancia 
contenida, así como los dispositivos de seguridad instalados en los mismos. 

4.5. Describir equipos de proceso y auxiliares, especificando características, tiempo estimado de uso y 
localización.  

EJEMPLO: 

Equipo Nomenclatura 
del equipo 

Características y 
capacidad 

Especificaciones Vida útil 
(especificado 
por el 
fabricante) 

Tiempo 
estimado 
de uso 

Localización dentro 
del arreglo general de 
la planta (vinculado al 
anexo VIII.2.2) 

Tanque de 
almacenamiento 

T-1 Tanque tipo 
horizontal de 
acero inoxidable 
con sistema de 
calentamiento, 
con capacidad de 
100 m3 

Acero inoxidable 
SA285 Gr. C 
Espesor ¾” 
Diámetro 2 m Altura 
6 m 

15 años 5 años Área de 
almacenamiento de 
solventes 

 

4.6. Condiciones de operación 

4.6.1. Balance de materia 
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4.6.2. Temperaturas y presiones de diseño y operación 

4.6.3. Estado físico de las diversas corrientes del proceso 

Ver ANEXOS para el Capítulo 4. 

 

CAPÍTULO 5. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS  
 
A. ESTUDIOS DE RIESGOS NIVEL 1 
 
5.1. Antecedentes de incidentes y accidentes ocurridos en la operación de las instalaciones o de procesos 
similares exclusivamente por el manejo sustancias contenidas en los listados de actividades riesgosas, 
describiendo brevemente el evento, las causas, sustancias involucradas, nivel de afectación y, en su caso, 
acciones realizadas para su atención. 
 
5.2. Con base en los DTI de la ingeniería de detalle, identificar y jerarquizar los peligros en áreas de proceso, 
almacenamiento y transporte, mediante la utilización de alguna de las siguientes metodologías: 

5.2.1. ¿Qué pasa si? 

5.2.2. Análisis de Modo Falla y Efecto (AMFE) 

 

O alguna otra metodología con características similares a las anteriores y/o la combinación de éstas, debiéndose 
aplicar la metodología de acuerdo a las especificaciones propias de la misma. En caso de modificar dicha 
aplicación, es necesario proporcionar el sustento técnico. 

Bajo el mismo contexto, indicar los criterios de selección y la justificación de la(s) metodología(s) utilizada(s) para 
la identificación y jerarquización de riesgos.  

En la aplicación de la(s) metodología(s) utilizada(s), es necesario considerar todos los aspectos de riesgo de cada 
una de las áreas que conforman la instalación. 

5.3. Definir los escenarios de acuerdo a los resultados obtenidos de la identificación de peligros, enunciando sus 
principales características.  

5.4. Determinar los radios potenciales de afectación de cada escenario descrito en el punto anterior, a través de 
la aplicación de modelos matemáticos de simulación. 

Para definir y justificar las zonas de seguridad al entorno de la instalación, es necesario utilizar los criterios 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 Toxicidad (concentración) 
Inflamabilidad (radiación 

térmica) 
Explosividad (sobrepresión) 

Zona de Alto Riesgo IDLH 
5 kW/m2 o 

1500 BTU/ft2h 
1.0 lb/in2 (psi) 

Zona de Amortiguamiento TLV8 o TLV15 
1.4 kW/m2 o 

4400 BTU/ft2h 
0.5 lb/in2 (psi) 
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Asimismo, es necesario incluir una tabla resumen de los escenarios de riesgo, sus consecuencias y sus radios 
de afectación, como sigue: 

Escenarios Consecuencia 
Radio de afectación (m) 

Amortiguamiento Alto Riesgo 

    

 

Nota: 

En modelaciones por toxicidad es necesario considerar las condiciones meteorológicas más críticas (aquellas 
que favorezcan en mayor medida la presencia de altas concentraciones de la sustancia en la atmósfera posterior 
a la fuga o derrame) del sitio con base en la información de los últimos 10 años. En caso de no contar con dicha 
información, es necesario utilizar Estabilidad Clase F y velocidad del viento de 1.5 m/s. 

5.5. Representar las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento en planos a escala adecuada donde se indiquen 
los puntos de interés que pudieran verse afectados (asentamientos humanos, cuerpos de agua, vías de 
comunicación, caminos, etc.). 

5.6. Realizar un análisis y evaluación de posibles interacciones de riesgo con otras áreas, equipos o instalaciones 
próximas a la instalación que se encuentren dentro de la Zona de Alto Riesgo, indicando las medidas preventivas 
orientadas a la reducción de riesgo de las mismas. 

5.7. Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la(s) 
metodología(s) aplicadas(s) para la identificación de riesgos, así como de la evaluación de los mismos, señalados 
en los puntos 5.2 y 5.3. 

5.8. Describir a detalles las medidas, equipos, dispositivos y sistemas de seguridad con que cuenta o contará la 
instalación consideradas para la prevención, control y atención de eventos extraordinarios. 

5.9. Indicar las medidas preventivas que se aplicarán durante la operación normal de la instalación, para evitar el 
deterioro del medio ambiente (sistemas anticontaminantes) incluidas aquellas a la restauración de la zona 
afectada en caso de accidentes 

VER ANEXOS para el Capítulo 5. 

 

B. ESTUDIOS DE RIESGOS NIVEL 2 
 
5.1. Antecedentes de incidentes y accidentes ocurridos en la operación de las instalaciones o de procesos 
similares, describiendo brevemente el evento, las causas, sustancias involucradas, nivel de afectación y. en su 
caso, acciones realizadas para su atención. 

5.2. Con base en los DTI de la ingeniería de detalle, identificar y jerarquizar los riesgos en áreas de proceso, 
almacenamiento y transporte, mediante la utilización de alguna de las siguientes metodologías: 

5.2.1. Estudio de Peligros y Operatividad (Hazard and Operability study, HAZOP) 
 

5.2.2. Árbol de Fallos 
 
5.2.3. Alguna otra con características similares a las anteriores y/o la combinación de éstas, debiéndose aplicar 

la metodología de acuerdo a las especificaciones propias de la misma. En caso de modificar dicha 
aplicación, es necesario proporcionar el sustento técnico. 
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Bajo el mismo contexto, indicar los criterios de selección y la justificación de la(s) metodología(s) utilizada(s) para 
la identificación y jerarquización de riesgos.  

En la aplicación de la(s) metodología(s) utilizada(s), es necesario considerar todos los aspectos de riesgo de cada 
una de las áreas que conforman la instalación. 

En la jerarquización de riesgos se podrá utilizar Matriz de Riesgos, metodologías cuantitativas de identificación 
de riesgos o aplicar criterios de peligrosidad de los materiales en función de los volúmenes, condiciones de 
operación y/o características CRETIB o algún otro método que justifique técnicamente dicha jerarquización. 

5.3. Determinar los radios potenciales de afectación, a través de la aplicación de modelos matemáticos de 
simulación, del o los eventos máximos probables de riesgo identificados en el punto 5.2, e incluir la memoria de 
cálculo para la determinación de los gastos, volúmenes y tiempos de figa utilizados en las simulaciones, con sus 
respectivas justificaciones de los datos empleados en las determinaciones. 

Para definir y justificar las zonas de seguridad al entorno de la instalación, es necesario utilizar los criterios 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 
Toxicidad 

(concentración) 

Inflamabilidad 

(radiación térmica) 

Explosividad 

(sobrepresión) 

Zona de Alto Riesgo IPVS (IDLH) 
5 kW/m2 o 

1500 BTU/ft2h 
1.0 lb/in2 (psi) 

Zona de 

Amortiguamiento 
TLV8 o TLV15 

1.4 kW/m2 o 

4400 BTU/ft2h 
0.5 lb/in2 (psi) 

 

Asimismo, deberá incluir una tabla resumen de los escenarios de riesgo, sus consecuencias y sus radios de 
afectación, como sigue: 

Escenarios Consecuencia 
Radio de afectación 

Amortiguamiento Alto Riesgo 

    

 

Nota: 

En modelaciones por toxicidad es necesario considerar las condiciones meteorológicas más críticas (aquellas 
que favorezcan en mayor medida la presencia de altas concentraciones de la sustancia en la atmósfera posterior 
a la fuga o derrame) del sitio con base en la información de los últimos 10 años. En caso de no contar con dicha 
información, es necesario utilizar Estabilidad Clase F y velocidad del viento de 1.5 m/s. 

5.4. Representar las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento en un plano a escala adecuada donde se indiquen 
los puntos de interés que pudieran verse afectados (asentamientos humanos, cuerpos de agua, vías de 
comunicación, caminos, etc). 

5.5. Realizar un análisis y evaluación de posibles interacciones de riesgo con otras áreas, equipos o instalaciones 
próximas a la instalación que se encuentren dentro de la Zona de Alto Riesgo, indicando las medidas preventivas 
orientadas a la reducción de riesgo de las mismas. 

5.6. Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de la(s) 
metodología(s) aplicadas(s) para la identificación de riesgos, así como de la evaluación de los mismos, señalados 
en los puntos 5.2 y 5.3. 
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5.7. Describir a detalles las medidas, equipos, dispositivos y sistemas de seguridad con que cuenta o contará la 
instalación consideradas para la prevención, control y atención de eventos extraordinarios. 

5.8. Indicar las medidas preventivas que se aplicarán durante la operación normal de la instalación, para evitar el 
deterioro del medio ambiente (sistemas anticontaminantes) incluidas aquellas a la restauración de la zona 
afectada en caso de accidentes. 

Ver ANEXOS para el Capítulo 5. 

 

CAPÍTULO 6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
6.1. Resumen de la situación general que presenta la instalación en materia de riesgo ambiental, señalando las 
desviaciones encontradas y posibles áreas de afectación. 

6.1.1. Recomendaciones derivadas del análisis de riesgo efectuado, incluidas aquellas determinadas en función 
de la identificación, evaluación e interacciones de riesgo y las medidas y equipos de seguridad y protección con 
que contará la instalación para mitigar, eliminar o reducir los riesgos identificados. 

6.2. Las conclusiones del Estudio de Riesgo Ambiental. 

IV. ANEXOS 
 
ANEXOS para el Capítulo 1 

1) Programa de Prevención de Accidentes. 
2) Acta constitutiva de la empresa solicitante. 
3) Poder del representante legal. 
4) Documento que acredite legal propiedad o posesión del predio. 
5) Identificación del representante legal. 
6) Pago de derechos y ficha de RecaudaNET. 

 

ANEXOS para el Capítulo 2 

1) Planos de localización a escalas adecuadas y legibles, marcando puntos importantes de interés cercanos 
a la instalación o proyecto en un radio de 500 m. 

2) Cuadro de coordenadas geográficas de la instalación (UTM), empresas colindantes, ductos, líneas de 
alta tensión. 

3) Copia de las autorizaciones oficiales con las que cuentan para realizar la actividad en estudio (licencia 
de funcionamiento, dictamen de uso de suelo, licencia de construcción, autorización en materia de 
Impacto Ambiental, etc.). 

4) En su caso, Cambio de uso de suelo, con su publicación en gaceta y el informe de uso de suelo. 
5) Anexo fotográfico o video del sitio de ubicación de la instalación, en el que se muestren las colindancias 

y puntos de interés cercanos al mismo; así como de las instalaciones, áreas o equipos críticos. 
 

ANEXOS para el Capítulo 3 

1) Plano del referido Programa de Desarrollo Urbano de la zona donde se localiza la instalación. 
 

ANEXOS para el Capítulo 4 

1) Diagrama de proceso. 
2) Hojas de datos de seguridad (HDS), de acuerdo a la NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación 

y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 
(cancela a la NOM-114-STPS-1994) de aquellas sustancias evaluadas en el estudio.  
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3) Plano a escala del arreglo general de la instalación. 
4) Diagramas de Tubería e Instrumentación (DTI) con base en la ingeniería de detalle y con la simbología 

correspondiente.  
 

ANEXOS para el Capítulo 5 

1) Programa de Prevención de Accidentes de la empresa. 
2) El o los procedimientos y la(s) memoria(s) descriptiva(s) de la(s) metodología(s) empleada(s).  
3) Memoria de cálculo para la determinación de los gastos, volúmenes y tiempos de fuga utilizados en las 

simulaciones, con sus respectivas justificaciones de los datos empleados en las determinaciones. 
4) Planos georreferenciados de los radios de amortiguamiento y alto riesgo de afectación modelados para 

cada escenario modelado. 
4.1) Representación de radios en imagen satelital 
4.2) Representación de radios en el plano general de la planta 

5) Memorias de cálculo de las modelaciones y cálculos de balance de materia 
6) Plano general de la planta (lay-out), croquis de ubicación, DTI, diagramas de flujo, diagrama de corrientes 

de proceso  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje 
a éste sin efectos. 
 
El presente Acuerdo fue emitido en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 05 cinco días del mes de 
febrero del año 2019 dos mil diecinueve. 
 
 
 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 17, 19 fracción IV, y 25 fracciones XIII y 
XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 5 fracciones I y XLII, 6 fracción I y 7 
fracción VII de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; así como 
5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 

I. Que el beneficio de un medio ambiente sano es un derecho humano reconocido en el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecerlo como garantía de toda persona para su 
desarrollo y bienestar; así como en el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 01 de septiembre de 1998. 
 

II. Que en términos de previsto en el artículo 7, fracción IV, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, corresponde a los Estados, la regulación de las actividades que no sean consideradas 

altamente riesgosas para el ambiente. 

III. Que de conformidad con el artículo 5 fracción I de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro, se entiende por actividad riesgosa, aquella de la que puede derivarse algún 
daño en la salud o el ambiente en virtud de la naturaleza, características o volumen de los materiales o residuos 
que se manejen y que al no ser considerada altamente riesgosa por la legislación federal, es de competencia 
estatal. 
 
IV. Que según lo dispuesto por el artículo 7, fracción XIV, de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro, es atribución del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, en lo sucesivo la Secretaría, evaluar y dictaminar, con la participación, en 
su caso, de los municipios respectivos, el impacto y riesgo ambiental que, por su ubicación, dimensiones o 
características, puedan producir las obras o actividades señaladas en el artículo 52 de la Ley en mención. 
 
V.  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 bis y 60 de la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, quienes realicen actividades riesgosas, en lo sucesivo, los 
interesados, deberán formular y presentar a la Secretaría un Estudio de Riesgo Ambiental, así como someter a 
la aprobación de dicha dependencia, el Programa para la Prevención de Accidentes en la realización de tales 
actividades, que puedan causar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
 
VI. Que de acuerdo al oficio número CEMER/4/2018 de fecha 12 de enero de 2018, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria comunicó a la Secretaría sobre la implementación de una Plataforma para el Registro Estatal de 
Trámites y Servicios, derivado de la sistematización, para mejorar la consulta, integración y revisión, así como 
llevar a cabo la publicación de la información que se recabe en relación a trámites de servicios de los entes 
públicos, derivando la necesidad de establecer criterios técnicos de evaluación en materia de riesgo ambiental, 
conforme a lo establecido en la guía que para tal efecto emita esta Secretaría.  
 
VII. Que con la emisión del presente Acuerdo, se da cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-
2021, en su Eje Rector “Querétaro Próspero” dentro de su Estrategia II.5 “Conservación y aprovechamiento del 
patrimonio natural del Estado”, por lo que respecta a la línea de acción consistente en fortalecer y aplicar el marco 
regulatorio en materia ambiental en el Estado de Querétaro.  
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Por todo lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARTICULARES DE EVALUACIÓN DE 

RIESGO AMBIENTAL 

ARTÍCULO PRIMERO: Se establecen los criterios de evaluación en materia de riesgo ambiental, según lo 
establecido en la Guía para la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental, así como en el listado de actividades 
riesgosas, para la obtención del documento por el cual, esta Secretaría autorice la metodología utilizada para el 
análisis de peligros y el análisis de consecuencias del Estudio de Riesgo Ambiental, así como el Programa de 
Prevención de Accidentes para establecimientos de competencia estatal en materia de riesgo ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para la obtención de la resolución de riesgo ambiental, se deberá presentar el Estudio 
de Riesgo Ambiental, bajo alguna de las siguientes modalidades: 
 
a) Estudio de riesgo ambiental Nivel 1; o,  

 
b) Estudio de riesgo ambiental Nivel 2. 

ARTÍCULO TERCERO: Para elegir la modalidad aplicable de riesgo ambiental se considerarán los criterios 
descritos en la Guía para la Elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se consideran establecimientos de jurisdicción estatal en materia de riesgo ambiental, 
aquellos que cuenten con actividades de producción, procesamiento, almacenamiento, uso o disposición final, 
cuando se manejen volúmenes dentro del rango de las cantidades de reporte establecidas en el listado de 
actividades riesgosas, que puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente, emitido por esta 
Secretaría, o cuando dichas cantidades sean menores a las cantidades de reporte del primer y segundo listado 
de actividades altamente riesgosas. 
 
No se consideran de jurisdicción estatal en materia de riesgo ambiental, aquellos establecimientos que manejen 
al menos una sustancia que supere las cantidades de reporte establecidas en el primer y segundo listado de 
actividades altamente riesgosas, emitido por el Ejecutivo Federal. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los requisitos para la presentación del Estudio de Riesgo Ambiental son los siguientes: 
 
a) Presentarse en las condiciones que esta Secretaría establezca en el portal de trámites de internet de la 
Secretaría, www.queretaro.gob.mx/sedesu, en las autorizaciones de impacto ambiental o en cualquier escrito que 
emita la Secretaría. 
 
b) Cumplir con aquellos requisitos descritos en las Guías que para tal efecto publique esta Secretaría en medio 
oficial. 
 
c) Realizar el pago de derechos correspondientes al trámite en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

168, fracción XIII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

TRÁMITE COSTO 

Evaluación del Estudio de Riesgo Ambiental  150 UMA + 25% cargo a la educación 

 

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría recibirá y analizará el expediente; en caso de ser necesario, se realizará una 
visita técnica por parte del personal de la misma, con la finalidad de verificar la información manifestada en la 
solicitud y en el Estudio de Riesgo Ambiental. Con posterioridad a la visita, se le podrá requerir al interesado, 
información adicional que considere necesaria, o que hubiese omitido presentar el interesado al exhibir su 
solicitud, de conformidad con la Guía para la Elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental y a la metodología 
utilizada, otorgando un plazo de 20 (veinte) días hábiles para presentar la información complementaria o subsanar 
la falta de información y/o requisitos dentro del expediente que corresponda.  
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En caso de que el plazo antes mencionado no sea suficiente para presentar la información solicitada, el interesado 
podrá solicitar por única vez y a través de un escrito dirigido al Subsecretario del Medio Ambiente de la Secretaría, 
una prórroga para exhibir dicha información. La prórroga que otorgue la Secretaría podrá ser de máximo 20 
(veinte) días hábiles. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Secretaría podrá emitir las siguientes resoluciones respecto del trámite de Evaluación 

de Riesgo Ambiental: 

a) Autorización: Se otorga a aquellos interesados que cumplan los requisitos del presente exhibiendo de manera 

completa la información requerida en la Guía para la Elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental y no 

contravengan las Normas Oficiales Mexicanas, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 

b) Negativa: Se negará la autorización en materia de riesgo ambiental cuando: 

b.1. Se contravengan disposiciones legales aplicables, los planes y programas de ordenamiento ecológico del 

territorio o de desarrollo urbano, en los programas de manejo de las áreas naturales protegidas de competencia 

estatal, en el programa estatal hídrico, atlas de riesgo, el atlas de vulnerabilidad ante el cambio climático y otros 

instrumentos análogos, así como cualquier disposición de orden público e interés social que regule el 

aprovechamiento de los recursos naturales, la flora y fauna existentes en el lugar en donde será desarrollada la 

actividad. 

b.2. Exista falsedad u omisiones en la información proporcionada por los interesados, respecto de los impactos 

ambientales que generará la actividad de que se trate. 

b.3. Derivado del análisis de riesgo realizado, se detecte que la actividad del interesado afecte el desarrollo y/o 

salud de la población colindante al área, o bien, pueda generar la liberación de sustancias que al contacto con el 

ambiente se transformen en tóxicas, persistentes y bioacumulables o en los lugares en los que se pretenda 

realizar la actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies endémicas, 

amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial. 

ARTÍCULO OCTAVO: La Resolución de Riesgo Ambiental tendrá una vigencia de máximo 5 (cinco) años 

contados a partir de la fecha de su emisión. 

ARTÍCULO NOVENO: El interesado deberá solicitar por escrito a esta Secretaría, la actualización de riesgo 

ambiental, en caso de haber realizado modificaciones a las condiciones bajo las cuales se realizó el Estudio de 

Riesgo autorizado; asimismo, deberá realizar el pago de derechos causados por el correspondiente trámite, 

conforme a lo previsto en el Artículo Quinto del presente Acuerdo. 

La ratificación de la autorización será otorgada en caso no haber realizado modificaciones a las condiciones bajo 

las cuales se realizó el Estudio de Riesgo y cuando se demuestre que el estado actual de las instalaciones no 

implica la necesidad de evaluar nuevamente el Riesgo Ambiental, pudiendo la Secretaría solicitar la información 

que considere pertinente a fin de allegarse de los elementos suficientes para la acreditación de lo anteriormente 

mencionado.  

La solicitud de ratificación se deberá presentar por escrito ante la Secretaría, y para el caso de no existir 

modificaciones a las condiciones bajo las cuales se realizó el Estudio de Riesgo autorizado previamente, no se 

causará el pago de derechos establecido por el artículo 168, fracción XIII de la Ley de Hacienda del Estado de 

Querétaro.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje 

a éste sin efectos. 

El presente Acuerdo fue emitido en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 05 cinco días del mes de 

marzo del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
El Consejo de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, de acuerdo a las funciones que establece el 
artículo 7, fracción I y V, del Decreto por el que se Crea la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
Que es preciso dar a conocer a la población en general la imagen institucional que será el signo distintivo de la Comisión 
de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, institución dedicada a la solución de conflictos suscitados entre los 
usuarios de los servicios médicos profesionales y los profesionistas prestadores de los mismos; en cumplimiento a lo 
ordenado en los Acuerdos  del  Acta Número 56 , emitida por el Consejo de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado 
de Querétaro. 
 
Que es necesario facilitar la identificación del personal, papelería oficial y distintivos de la Comisión de Arbitraje Médico 
del Estado de Querétaro, mismos que estarán debidamente registrados y protegidos en los términos de ley. 
 
Que la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro adoptará las medidas necesarias para que se regule y 
sancione el uso no autorizado de sus siglas y logotipo debidamente autorizados, por lo que se ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 
 

LINEAMIENTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL 
SE DAN CONOCER LAS SIGLAS Y EL LOGOTIPO DE LA COMISIÓN 

DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Primero.- Se autorizan y se dan a conocer las siglas y el logotipo distintivo de la Comisión de Arbitraje Médico del 
Estado de Querétaro. 
 
Segundo.- El logotipo del organismo deberá utilizarse conforme a la guía de uso anexa.  
 
Tercero.- El personal adscrito a la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro sólo podrá hacer uso de las 
siglas y logotipo a que se refiere el presente lineamiento, en asuntos oficiales; a excepción de los distintivos en metálico, 
mismos que podrán portarse individualmente en la solapa de la prenda de vestir que corresponda, durante los actos en 
que participen institucionalmente sus servidores públicos. 
 
Cuarto.- El uso de las siglas y logotipo en uniformes se limitará al personal adscrito a la Comisión de Arbitraje Médico 
del Estado de Querétaro, durante el desempeño de sus actividades o en ejercicio de sus funciones, los cuales deberán 
ser proporcionados por el propio organismo o en su caso por el proveedor o fabricante autorizado. 
 
Quinto.- Las siglas y logotipo “CAMEQ Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro”, se usarán en la 
papelería, conforme a los criterios de autorización del Comisionado Presidente. Dicha papelería sólo podrá utilizarse 
por el personal en asuntos oficiales. 
 
Sexto.- Todos los servidores públicos de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro deberán observar y 

promover el uso adecuado de las siglas y logotipo materia de este lineamiento; así como hacer del conocimiento a su 
inmediato superior de cualquier acto tendiente o consumado sobre fabricación, reproducción, comercialización o uso 
indebido que se realice de estos distintivos o artículos con las siglas-logotipo. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente lineamiento, incluido el Anexo Único que contiene el diseño oficial de las siglas y logotipo de la 
Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, entrará en vigor el mismo día de su publicación por una sola 
vez en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. 
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Segundo.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al contenido del presente lineamiento. 
 
Se expide el presente lineamiento en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 22 veintidós días del mes 
de Marzo de 2019 dos mil diecinueve. 
 
 

Consejo de la Comisión de Arbitraje Médico 

del Estado de Querétaro 

 

 

Comisionado Presidente 

 

 

 

 

Dr. Genaro Vega Malagón 
Rúbrica 

 

 

 

 

Consejeros 

 

 

 

 

 

Dra. Aracely Márquez Terán 

 

 

 

 

 

Dra. Esther Josefina Valdés Solís 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

Dr. Felipe Alejandro Montaño Jiménez 
Rúbrica 

 

Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
DE SAN JUAN DEL RÍO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 07 de marzo de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó la ampliación 

del Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, por un monto de 

$208,699,906.54 (Doscientos Ocho Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Seis Pesos 54/100, M. N.), 

derivado de recursos adicionales obtenidos al 31 de diciembre de 2018 por saldos en bancos, de la forma siguiente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 51, 52, 53, 70 Y 72 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XI Y XXIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 18 de diciembre de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro, aprobó el “Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019”, 

el cual fue debidamente publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 

Arteaga”, ejemplar número 115, de fecha 28 de diciembre del 2018. 

 

SEGUNDO.- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2019, se elaboró tomando como base las necesidades reales mínimas consideradas por cada dependencia para 

la realización de sus funciones, expresando un equilibrio de los egresos con respecto a los ingresos municipales. 

 

TERCERO.- Que mediante oficio número SFT/0223/2019, de fecha 04 de marzo del 2019, la C.P. Norma Patricia 

Hernández Barrera, Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, solicita al Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 

Secretario del Ayuntamiento, sea sometido al Pleno del Ayuntamiento, la Ampliación del “Presupuesto de Egresos del 

Municipio de El Marqués, para el Ejercicio Fiscal 2019”, por la cantidad de $208,699,906.54 (Doscientos Ocho Millones 

Seiscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Seis Pesos 54/100, M. N.), derivado de recursos adicionales obtenidos 

al 31 de diciembre de 2018, por saldos en bancos. Se inserta a continuación: 
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CUARTO.- Que el funcionamiento de la Administración Pública permite establecer los gastos mínimos de cada 
dependencia los cuales son contemplados para la realización del Presupuesto anual, más en el ejercicio de sus 
facultades y obligaciones son necesarios ajustes en las partidas a cada uno contemplados en virtud de la variación de 
las necesidades que han de solventarse para el cumplimiento de sus fines y su actuar cotidiano. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que es competencia del H. Ayuntamiento formular y expedir el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, correspondiente a cada anualidad conforme a los lineamientos y tiempos establecidos en Ley. 
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2.- Que el Presupuesto de Egresos constituye una expresión económica de la política municipal, la organización de las 
estrategias en función de las prioridades y la forma ordenada de disponer y controlar los recursos. 
 

3.- Que el Presupuesto de Egresos es el documento que establece los gastos Públicos que tendrán vigencia durante 
un ejercicio fiscal determinado, siendo este el medio por el cual el Municipio establece la manera de solventar los gastos 
de su administración. 
 

4.- Que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 es un plan financiero de las acciones a realizar por la 
Administración Municipal para el periodo de la anualidad comprendida del 1° de enero al 31 de diciembre del 2019; con 
base en el principio de equilibrio presupuestal contenido en el artículo 115 Constitucional. 
 

5.-. Que conforme señala la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en el ocurso inserto en el 
ANTECEDENTE TERCERO del presente, la ampliación presupuestal deviene de un ingreso extraordinario no 
contemplado en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, derivado de recursos adicionales obtenidos 
al 31 de diciembre de 2018 por saldos en bancos, por lo que es necesario ampliarse el presupuesto por ingresos 
extraordinarios…”. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el día 07 de marzo del 2019, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, es el Órgano facultado para autorizar el presente, según lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 52, 53, 70 
y 72 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 30 fracción XI y XXIII, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprueba la ampliación del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, por un monto de $208,699,906.54 (Doscientos Ocho 
Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Seis Pesos 54/100, M. N.), derivado de recursos adicionales 
obtenidos al 31 de diciembre de 2018 por saldos en bancos.  
 

TERCERO.- El objeto del presente Acuerdo lo es la ampliación del Presupuesto de Egresos del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, lo cual no implica la autorización de los programas municipales que 
por su naturaleza deban obtener su validación por parte del H. Ayuntamiento. 

 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

2.- Una vez aprobado el presente remítase para su publicación por una sola ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 

3.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que emita la certificación correspondiente al presente 
acuerdo. 
 

4.- Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal para su debido 
cumplimiento, así como a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro…”  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DIA 

07 DE MARZO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO---

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
 

LA SUSCRITA, LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 135 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO.,----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 20 (VEINTE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 14 (CATORCE) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 6.- SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO 
NÚMERO EG/015/2019-21 POR LA C.P. MIRIAM RESÉNDIZ ARANDA, TESORERA MUNICIPAL, REFERENTE A 
LA PUBLICACIÓN DE MODIFICACIÓN DE TEXTO EN LA PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 EN EL PERIÓDICO OFICIAL “LA SOMBRA DE ARTEAGA”.- - - - - - - - - - - - -  
----------------------------------------------------------------------- A C U E R D O: --------------------------------------------------------------- 
CON LAS ABSTENCIONES DE LAS CC. MARTHA VEGA TREJO Y GABRIELA TREJO DORANTES; LOS VOTOS 
EN CONTRA DE LOS CC. HEVILA MENDOZA MONTES, JOSÉ ORLANDO MONTES VELÁZQUEZ E ISRAEL PÉREZ 
MONTES; Y CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. M.V.Z. ELVIA MONTES TREJO, ALEJANDRA MARÍN VEGA, 
C.P. FIDEL CARBAJAL VALENCIA, ING. MARCO ANTONIO TREJO MONTES Y JOSÉ FABIÁN VELÁZQUEZ 
CHÁVEZ, ES APROBADA POR MAYORÍA ABSOLUTA DEL CUERPO COLEGIADO LA SOLICITUD ENVIADA POR 
LA C.P. MIRIAM RESÉNDIZ ARANDA, TESORERA MUNICIPAL, REFERENTE A LA PUBLICACIÓN DE 
MODIFICACIÓN DE TEXTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, LA CUAL 
SERÁ ENVIADA NUEVAMENTE A DICHO MEDIO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 
La ciudadana M.V.Z. Elvia Montes Trejo, Presidenta Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Qro., hace saber a 
sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y 30 fracción I, 146 y 147 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que se han detectado las siguientes erratas en la publicación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019,  plasmadas dentro del Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Ezequiel Montes, Qro., de fecha veinticuatro de diciembre del año dos mil 
dieciocho, y publicado en el número ciento dieciséis del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, de fecha treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho, las cuales deben ser subsanadas en 
los términos que posteriormente se detallan.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 
catorce de febrero del año 2019 dos mil diecinueve, tuvo a bien aprobar y expedir la siguiente: 
 

MODIFICACIÓN DE TEXTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019  

 
En la página número 44435 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre del 2018  
DICE: 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

1,266,000.00 0.00 0.00 0.00 

 

DEBE DECIR: 
 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

1,066,000.00 0.00 0.00 0.00 
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En la página número 44436 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre de 2018 
DICE: 

3800 SERVICIOS OFICIALES 5,800,000.00 0.00 0.00 0.00 

 
 
DEBE DECIR: 

3800 SERVICIOS OFICIALES 6,000,000.00 0.00 0.00 0.00 

 
 
En la página número 44441 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre de 2018  
DICE: 

123 
RETRIBUCIONES POR 
SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1231 
RETRIBUCIONES POR 
SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
 
DEBE DECIR: 

123 
RETRIBUCIONES POR 
SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 

1231 
RETRIBUCIONES POR 
SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 

 
 
En la página número 44442 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre de 2018  
DICE: 

171 ESTÍMULOS 50,000.00 0.00 457,250.00 0.00 507,250.00 

1711 
ESTÍMULOS POR 
PUNTUALIDAD 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

 
 
DEBE DECIR: 

171 ESTÍMULOS 50,000.00 0.00 457,250.00 0.00 507,250.00 

1711 
ESTÍMULOS POR 
PUNTUALIDAD 

50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

1712 
ESTÍMULOS POR 
DESEMPEÑO 

          0.00     0.00 457,250.00       0.00    457,250.00 

 
 
En la página número 44444 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre del 2018  
DICE: 

254 
MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS 

0.00 0.00 40,000.00 0.00 40,000.00 

2541 
MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS 

0.00 0.00 40,000.00 0.00 40,000.00 

255 

MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,131,765.73 20,859,820.00 589,000.00 0.00 23,580,585.73 
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DEBE DECIR: 

254 
MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS 

0.00 0.00 40,000.00 0.00 40,000.00 

2541 
MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS 

0.00 0.00 40,000.00 0.00 40,000.00 

255 

MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2551 

MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2600 
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

4,500,000.00 2,400,000.00 0.00 0.00 6,900,000.00 

261 
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

4,500,000.00 2,400,000.00 0.00 0.00 6,900,000.00 

2611 COMBUSTIBLE 4,500,000.00 2,400,000.00 0.00 0.00 6,900,000.00 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, 
PRENDAS DE PROTECCIÓN 
Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

0.00 425,000.00 20,000.00 0.00 445,000.00 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 

2711 VESTUARIO Y UNIFORMES 0.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 

272 
PRENDAS DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN PERSONAL 

0.00 5,000.00 20,000.00 0.00 25,000.00 

2721 
PRENDAS DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN PERSONAL 

0.00 5,000.00 20,000.00 0.00 25,000.00 

273 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 0.00 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 

2731 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y 
UNIFORMES 

0.00 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 

2900 
HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 

0.00 865,000.00 105,000.00 0.00 970,000.00 

291 HERRAMIENTAS MENORES 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 

2911 HERRAMIENTAS MENORES 0.00 20,000.00 0.00   20,000.00 

2912 
REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

0.00 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 

292 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE EDIFICIOS 

0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

2921 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE EDIFICIOS 

0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

293 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0.00 20,000.00 0.00 0.00 20,000.00 

2931 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0.00 20,000.00 0.00 0.00 20,000.00 

294 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

0.00 30,000.00 5,000.00 0.00 35,000.00 
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2941 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE COMPUTO 

0.00 30,000.00 5,000.00 0.00 35,000.00 

296 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 750,000.00 100,000.00 0.00 850,000.00 

2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

0.00 750,000.00 100,000.00 0.00 850,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,131,765.73 20,859,820.00 589,000.00 0.00 23,580,585.73 

 
En la página número 44447 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre del 2018  
DICE: 

3961 
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDAD 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

398 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS Y OTROS QUE 
SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL  

1,631,765.73 0.00 0.00 0.00 1,631,765.73 

3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS Y OTROS QUE 
SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL  

1,631,765.73 0.00 0.00 0.00 1,631,765.73 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,131,765.73 20,859,820.00 589,000.00 0.00 23,580,585.73 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 0.00 6,511,841.44 90,000.00 0.00 6,601,841.44 

311 ENERGÍA ELÉCTRICA 0.00 5,250,841.44 90,000.00 0.00 5,340,841.44 

3111 ENERGÍA ELÉCTRICA  0.00 520,000.00 0.00 0.00 520,000.00 

3112 ENERGÍA ELÉCTRICA (DAP) 0.00 4,730,841.44 90,000.00 0.00 4,820,841.44 

312 GAS 0.00 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 

3121 GAS 0.00 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 

313 AGUA 0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 

3131 AGUA 0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 

314 TELEFONÍA TRADICIONAL 0.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 

3141 TELEFONÍA TRADICIONAL 0.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 

315 TELEFONÍA CELULAR 0.00 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 

3151 TELEFONÍA CELULAR 0.00 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 

317 
SERVICIOS DE ACCESO DE 
INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INF 

0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

3171 
SERVICIOS DE ACCESO DE 
INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INF 

0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

318 
SERVICIOS POSTALES Y 
TELEGRÁFICOS 

0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

3181 SERVICIO POSTAL 0.00 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

3200 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

0.00 2,663,200.00 0.00 0.00 2,663,200.00 

321 
ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS 

0.00 20,880.00 0.00 0.00 20,880.00 

3211 
ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS 

0.00 20,880.00 0.00 0.00 20,880.00 

322 
ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS 

0.00 253,200.00 0.00 0.00 253,200.00 

3221 
ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS 

0.00 253,200.00 0.00 0.00 253,200.00 

325 
ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

3251 
ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO TRANSPORTE 

0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 

326 
ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS 

0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 
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EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

3261 

ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

328 
ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

0.00 2,160,000.00 0.00 0.00 2,160,000.00 

4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

16,270,123.00 3,474,000.00 0.00 0.00 19,744,123.00 

 
 

DEBE DECIR: 

3961 
OTROS GASTOS POR 
RESPONSABILIDAD 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

398 

IMPUESTO S/ NÓMINAS Y 
OTROS QUE SE DERIVEN 
DE UNA RELACIÓN 
LABORAL  

1,631,765.73 0.00 0.00 0.00 1,631,765.73 

3981 

IMPUESTO S/ NÓMINAS Y 
OTROS QUE SE DERIVEN 
DE UNA RELACIÓN 
LABORAL  

1,631,765.73 0.00 0.00 0.00 1,631,765.73 

4000 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

16,270,123.00 3,474,000.00 0.00 0.00 19,744,123.00 

 
 

En la página número 44448 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre del 2018 
DICE: 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 6,820,332.56 0.00 0.00 18,731,574.00 25,551,906.56 

6200 
OBRA PÚBLICA EN BIENES 
PROPIOS 

6,820,332.56 0.00 0.00 18,731,574.00 25,551,906.56 

 
 

DEBE DECIR: 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 6,820,332.56 0.00 0.00 18,731,574.00 25,551,906.56 

6200 
OBRA PÚBLICA EN BIENES 
PROPIOS 

6,820,332.56 0.00 0.00 18,731,574.00 25,551,906.56 

621 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 6,820,332.56 0.00 0.00 18,731,574.00 25,551,906.56 

6211 
EDIFICACIÓN HABITACIONAL 
FORTALECIMIENTO 

6,820,332.56 0.00 0.00 0.00 6,820,332.56 

6211 
EDIFICACIÓN HABITACIONAL 
FISM  

0.00 0.00 0.00 18,731,574.00 18,731,574.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

9900 
ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS) 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

991 ADEFAS 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

9911 ADEFAS 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 
 
 

En la página 44449 de la Sombra de Arteaga del día 31 de diciembre del 2018 
DICE: 

 
ANEXOS 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, enseguida se presentan las directrices que servirán para establecer, tanto los objetivos, estrategias y metas 
relativos a la formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos dl Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2018, como para identificar y describir los riesgos relevantes presentes para las finanzas pública municipales. A 
fin de dar cumplimiento a los requerimientos establecidos por la Ley de Disciplina Financiera. 
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DEBE DECIR: 
ANEXOS 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, enseguida se presentan las directrices que servirán para establecer, tanto los objetivos, estrategias y metas 
relativos a la formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos dl Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2019, como para identificar y describir los riesgos relevantes presentes para las finanzas públicas municipales. A 
fin de dar cumplimiento a los requerimientos establecidos por la Ley de Disciplina Financiera”. 
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

M.V.Z. ELVIA MONTES TREJO 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

Rúbrica 

 
 

LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
M.V.Z. Elvia Montes Trejo, Presidenta Municipal de Ezequiel Montes, Qro., en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 
149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo la presente “Modificación de texto en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019”, en la sede oficial de la 
Presidencia Municipal, a los catorce días del mes de febrero del año 2019, para su publicación y debida observancia. 
 
 

M.V.Z. ELVIA MONTES TREJO 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 
 

LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN 
 

 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 015, de fecha 05 de marzo de 2019, dentro del décimo segundo  punto 
del orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó "Obras nuevas con recurso PID 2019", el cual señala 
textualmente: 
 
DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA.- Lic. Juan Nabor Botello, Secretario del Ayuntamiento, les 
informo que nos encontramos en el décimo segundo punto del orden del día, donde se presenta el tema de la aprobación 
de obras nuevas con recurso PID 2019. Quienes estén a favor de su aprobación sírvanse en levantar la mano. Le 
informo Presidente Municipal que se ha aprobado dicho punto por unanimidad.  
 

 
HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 05 DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU 
APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 

 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN 
 

EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 015, de fecha 05 de marzo de 2019, dentro del décimo primer  punto 
del orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó la  "Ejecución de recurso del programa FORTAMUN", el 
cual señala textualmente: 
 
DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA.- Lic. Juan Nabor Botello, Secretario del Ayuntamiento, les 
informo que nos encontramos en el décimo primer  punto del orden del día, donde se presenta el tema de la Aprobación 
de ejecución de recurso del Programa FORTAMUN. Quienes estén a favor de su aprobación sírvanse en levantar la 
mano. Le informo Presidente Municipal que se ha aprobado dicho punto por unanimidad. 
 

 
HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 05 DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU 
APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 

 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 015, de fecha 05 de marzo de 2019, dentro del décimo punto del orden 
del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó la " Fe de erratas del Programa Anual de Obra FISM 2019", el cual señala 
textualmente:  
 
DÉCIMO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA. – Lic. Juan Nabor Botello, Secretario del Ayuntamiento, les informo que 
nos encontramos en el décimo  punto del orden del día, donde se presenta el tema de la aprobación de la Fe de Erratas 
del Programa Anual de Obra FISM 2019,  debido a  errores involuntarios asentados  en el recuadro que contiene las 
obras a ejecutar,  acuerdo autorizado en Sesión de Cabildo número 013, de fecha 05 de febrero de 2019 y publicado 
en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 15 de febrero de 2019.Quienes estén a favor de su aprobación 
sírvanse en levantar la mano. Le informo Presidente Municipal que por unanimidad  se da por aprobado dicho punto. 
De igual manera se da por agotado el mismo y  pasamos al siguiente punto. 
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PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS EJERCICIO FISM 2019 

 
 

HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 05 DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU 
APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el proyecto que 
se pretenda desarrollar, en el Lote de Terreno No. 33, ubicado en la calle Campo Real del Fraccionamiento 
“Residencial El Refugio”, Etapa 3 Delegación Municipal Epigmenio González, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 
II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 
de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 
urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
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7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 
podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 
y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular. 
 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo para el proyecto que se pretenda 
desarrollar, en el Lote de Terreno No. 33, ubicado en la calle Campo Real del Fraccionamiento “Residencial El 
Refugio”, Etapa 3 Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
9. El 07 de agosto de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por los CC. 
Rubén González García y Laura Corzo Ruiz, mediante el cual solicitaron el Cambio de Uso de Suelo para el 
proyecto que se pretenda desarrollar, en el Lote de Terreno No. 33, ubicado en la calle Campo Real del 
Fraccionamiento “Residencial El Refugio”, Etapa 3 Delegación Municipal Epigmenio González, radicándose el 
expediente 272/DAI/2018. 
 
10. Se acredita la propiedad del predio, a través del siguiente instrumento público: 
 
10.1 Escritura Pública número 37,314 (treinta y siete trescientos catorce), del 15 de agosto de 2017, otorgada 
ante la fe del Lic. José Luis Muñoz Ortiz, Notario Adscrito de la Notaria Pública No. 32, consistente en el contrato 
de compraventa del predio en cuestión. 
 
11. Mediante el oficio SAY/DAI/1588/2018 el 23 de agosto de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 
12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica, relativa al Cambio de Uso de 
Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, en el Lote de Terreno No. 33, ubicado en la calle Campo Real 
del Fraccionamiento “Residencial El Refugio”, Etapa 3 Delegación Municipal Epigmenio González, cuyo contenido 
es el siguiente: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, los CC. Rubén González García y Laura Corzo Ruíz, solicitan 
el Cambio de Uso de Suelo a uso Comercial y de Servicios (CS) para el predio ubicado en calle Campo Real esquina con 
calle Venta del Refugio, identificado como Lote 27 de la Manzana 33 y clave catastral 14 01 084 01 034 027, Fraccionamiento 
El Refugio; Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
Lo anterior con el objeto de desarrollar en el predio un proyecto comercial y de servicios consistente en un conjunto comercial. 
 
2. Los señores Rubén González García y Laura Corzo Ruíz, acreditan la propiedad del Lote 27 de la Manzana 33, ubicado 
en la calle Campo Real, del Fraccionamiento denominado “Residencial El Refugio”, Etapa 3, a través de la escritura número 
37,314 de fecha 15 de agosto de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. José Luis Muñoz Ortiz, Notario Público, Adscrito 
a la Notaría número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00232930/0013, de fecha 15 de 
diciembre de 2017. 
 
De conformidad con la escritura de propiedad referida, el Lote de terreno marcado con el número 27 de la manzana 33, 
ubicado en la calle Campo Real del Fraccionamiento denominado El Refugio, cuenta con una superficie de 259.44 m². 
3.  De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” no. 19 el 1º. de abril de 2008, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el folio plan de desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril del 2008, se encontró que el 
predio solicitado cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) sobre una vialidad 
primaria propuesta, con zonificación Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S). 
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4. De conformidad con la tabla de usos de suelo, que forma parte del Plan Parcial de la Delegación Municipal Epigmenio 
González, refiere en el punto 2. b) En el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente a vialidad 
primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S,  H4S, CoU, o CS, serán considerados como H2S ó H4S., 
siendo el caso del predio en estudio. 
  

5. Derivado de lo señalado en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano emite la Viabilidad de Uso de 
Suelo IUS201710902 de fecha 25 de agosto de 2017, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona de 
uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), sobre vialidad primaria propuesta con zonificación 
habitacional con servicios hasta 200 hab./ha. (H2S). 
 

Adicionalmente se señala que en base a su ubicación y al uso pretendido, se determina No Viable ubicar un Local Comercial 
para giro de Farmacia (planta baja) y cuatro (4) consultorios y oficinas (planta alta); toda vez que con base al plano de 
relotificación del Fraccionamiento autorizado (DDU/DU/1423/2007 de fecha 20 de marzo de 2007), indica que el predio es 
exclusivamente habitacional. 
 

6. De revisión al plano de relotificación del fraccionamiento “El Refugio”, autorizado mediante oficio 
DDU/COPU/FC/1756/2010 de fecha 19 de mayo de 2010, se verificó que el lote identificado como lote 27 de la manzana 33, 
perteneciente a la Etapa 3 del fraccionamiento El Refugio, le asigna un uso de suelo exclusivamente habitacional, toda vez 
que en el plano autorizado se asignaron áreas comerciales y de servicios al interior del fraccionamiento, así como en predios 
con frente al Anillo Vial II Fray Junípero Serra. 
 

7. El fraccionamiento Residencial El Refugio se encuentra en una zona en proceso de desarrollo en el que se han llevado a 
cabo desarrollos inmobiliarios como lo son los fraccionamientos Ampliación El Refugio, La Vista Residencial y La Cima, en 
donde predomina el desarrollo de vivienda unifamiliar y en algunos de sus lotes se ha comenzado a generar vivienda bajo 
régimen en condominio, con características de tipo residencial y residencial medio, con densidades de población de 200 a 
400 hab./ha., y edificaciones de tipo vertical y horizontal, con áreas comerciales y de servicios en zona específicas al interior 
del fraccionamiento así como en predios  con frente al Anillo Vial  II Fray Junípero Serra.  
 

8. Considerando lo anterior, el promovente solicita el cambio de uso de suelo a uso Comercial y de Servicio para desarrollar 
en el predio un proyecto consistente en un conjunto comercial, el cual de acuerdo con el esquema de áreas presentado consta 
de dos niveles, ubicando en planta baja un local de 84 m², un área destinada a la circulación vertical, así como un área de 
estacionamiento con capacidad para 9 cajones de estacionamiento, 2 cajones con acceso por la Av. Campo Real, mientras 
que los 7 restantes con acceso por la vialidad denominada Venta del Refugio, en lo que respecta al primer nivel, éste pretende 
contar con 3 oficinas con superficie de entre 28 y 37 m² cada una; no obstante de autorizar el H. Ayuntamiento el cambio de 
uso de suelo solicitado por el promotor, el proyecto a desarrollar debe dar cumplimiento con los parámetros normativos de 
construcción, así como los señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro.  
 

9. Es de destacar que el uso Comercial y de Servicios es un uso considerado para actividades de alto impacto y se otorga 
a predios que cuenten con frente a vialidades principales y de primer orden de la ciudad, dadas las características de las 
actividades que son compatibles y permitidas para dicho uso, por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento tenga a bien 
otorgar la autorización para que en el predio se lleven a cabo actividades comerciales y/o de servicios, se recomiende que se 
aplique el uso de suelo habitacional y de servicios con densidad de población de 200 hab./ha. y le sean aplicables los usos 
de suelo compatibles con los señalados en la tabla de compatibilidad considerada en el instrumento de planeación urbana de 
la delegación municipal correspondiente, toda vez que conforme al plano del fraccionamiento autorizado, le limita el que se 
pueda considerar y aplicar el uso de suelo propuesto.   
 

10. De visita al sitio para  conocer las características de la zona, se pudo observar que el predio se encuentra ubicado en la 
esquina conformada por la calle Campo Real, vialidad principal desarrollada a 6 carriles con camellón al centro; y la calle 
Venta del Refugio, vialidad de carácter local que también cuenta con camellón al centro de la vialidad para separar la 
circulación vehicular, encontrándose el predio libre de construcción y contando al frente del predio con banqueta y guarnición 
de concreto, adicionalmente se tiene que en la zona se ubica un área comercial que cuenta con locales comerciales, así como 
una Plaza Comercial; adicionalmente en el fraccionamiento se cuenta con infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica y 
eléctrica, servicios que se encuentran ocultos, adicionalmente se cuenta con alumbrado público, destacando que las vialidades 
del fraccionamiento se desarrollan a base de carpeta asfáltica que se encuentran en buen estado de conservación, además 
de contar el fraccionamiento con seguridad privada y control de acceso al interior del fraccionamiento. 
 

Opinión Técnica: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se pone a consideración del H. Ayuntamiento el que se aplique el 
uso de suelo habitacional y de servicios con densidad de población de 200 hab./ha. (H2S) con que cuenta el predio 
de conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, en lugar del uso de suelo habitacional que le otorga el Plano 
del fraccionamiento autorizado, para el predio ubicado en calle Campo Real esquina con calle Venta del Refugio, 

identificado como Lote 27 de la Manzana 33 y clave catastral 14 01 084 01 034 027, Fraccionamiento El Refugio; Delegación 
Municipal Epigmenio González, a fin de que se aplique la tabla de compatibilidad de usos de suelo del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano correspondiente, no obstante y de autorizarse lo propuesto, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
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 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, 
a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia 
a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para 
el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 
correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad Municipal de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, 
debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de 
seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme 
a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando 
las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad 
con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido 
al Código Urbano del Estado de Querétaro y el resto de la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, 
debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización por 
parte del Ayuntamiento, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado 
en el Plano autorizado del fraccionamiento, para el predio en estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación 
en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles 
a partir de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación…” 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el antecedente 12 doce del presente 
instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6715/2018 de fecha 18 de 
septiembre de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes:… 



22 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7719 

 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas 
de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades 
derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 

 
14.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 
Uso de Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, en el Lote de Terreno No. 33, ubicado en la calle 
Campo Real del Fraccionamiento “Residencial El Refugio”, Etapa 3 Delegación Municipal Epigmenio González, 
de conformidad con la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible...” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2018, en el punto 4, apartado V, inciso 45, del Orden del Día, por Mayoría de Votos de los 
Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“...A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, en el Lote de 
Terreno No. 33, ubicado en la calle Campo Real del Fraccionamiento “Residencial El Refugio”, Etapa 3 Delegación 
Municipal Epigmenio González, de conformidad a la opinión Técnica, señalada en el considerando 12 del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 
certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 
PRIMERO del presente Acuerdo.  
 
 
TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12, así como a las condicionantes impuestas por la 
Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este 
Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de que evalúe el proyecto pretendido por el 
promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, para 
garantizar el desarrollo seguro y adecuado. 
 
QUINTO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, 
en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del 
municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 
por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a 
las características del proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida será definida por las 
dependencias referidas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a la participación, previo a llevar a cabo 
cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 
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SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos, aprovechamientos y/o 
contribuciones que genere dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 
aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos, para su publicación en los 
medios oficiales, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
  
SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 
Ingresos, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a los CC. Rubén González García y Laura Corzo 
Ruiz.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 
FRACCIONES II, X Y XII, DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, 
XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 
FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9, 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los Ayuntamientos 

son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de 
su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo, de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73, fracción I, que la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el 
ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia 
de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución 
Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 09 de octubre de 2018 mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, la emisión de la 
autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre de 
2O15, mediante el cual se Delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
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I.I.I.- La autorización de Relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación de vialidades y/o de 
áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 
 
Todas aquellas Relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y 
áreas de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 
solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, es la autoridad facultada para 

emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 24 de Agosto de 2018, dirigido al Titular de Secretaría de Desarrollo Sostenible y a petición del 

Ing. Iván Alighieri Vázquez Casas, Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V. y el Lic. Roberto 
Flores Fernández, Representarte Legal de Inmuebles El Salvador S.A. de C.V., solicitan la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad. 
 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 42,955, de fecha 21 de agosto de 1997, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio mercantil número 3976/1, de fecha 03 de octubre de 1997, se 
formaliza la constitución de la empresa “Inmuebles El Salvador”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 62,074, de fecha 22 de septiembre de 2002, ante la fe del Lic. Mario Filogonio Rea 
Field, de la Notaría 135 actuando como asociado y en protocolo a cargo del Lic. Mario Rea Vázquez, Notario 106, ambos del 
Distrito Federal, instrumento inscrito en el registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio 
mercantil 294672, de fecha 24 de octubre de 2002, se hace constar la comparecencia, del Arq. Sergio Leal Aguirre por sí y 
por la empresa “Vinte Viviendas Integrales”, S.A de C.V., representado por su apoderado el Contador Público Rene Jaime 
Mungarro, y exponen que formalizan la constitución de una sociedad mercantil anónima de capital variable, denominada 
“Promotora de Viviendas Integrales” S.A de C.V., y se otorgan los siguientes poderes: poder general para pleitos y cobranzas, 
poder general para actos de administración, poder para celebrar todo tipo de operaciones de crédito, poder para abrir y 
cancelar cuentas bancarias, a favor de los señores Sergio Leal Aguirre, Carlos Cadena Ortiz de Montellano y Rene Jaime 
Mungarro, quien se identifican como Apoderados “A”, y Antonio Zúñiga Hernández, quien se identifica como Apoderado “B”. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 8,346, de fecha 16 de octubre de 2002, pasada ante la fe del Lic. Guillermo Alberto 
Rubio Díaz, Notario Público número 133, del Estado de México, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 294672-1, de fecha 17 de junio de 2008, se hace constar el 
poder general limitado, que otorga la sociedad mercantil denominada “Promotora de Viviendas Integrales”, S.A de C.V., 
representado en este acto por el Arq. Sergio Leal Aguirre, a quien se le denomina el poderdante, a favor del Ing. José Alejandro 
Guevara Márquez y la Contadora Pública Susana Lizbeth Zenteno Hernández, en lo sucesivo son los apoderados con los 
siguientes poderes: poder general para pleitos y cobranza, poder general para actos de administración y poder general para 
actos de dominio. 
 

4. La empresa “Viveica”, S. A. de C. V., acredita el 50% de los Derechos de Propiedad, mediante Escritura Pública Número 
67,886, de fecha 14 de marzo de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, bajo los folios inmobiliarios: 00297876/0003 y 00297882/0003, de fecha 7 de noviembre de 2008, respecto del predio 
ubicado en la Ex Hacienda de Menchaca en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; predio que cuenta 
con una superficie total de 2’244,349.945m2., adquisición que realiza de parte de la empresa denominada “Inmuebles El 
Salvador”, S. A. de C. V., a su vez la empresa denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., acredita la propiedad del 
resto del predio, mediante la Escritura Pública número 62,724, de fecha 3 de marzo del 2006, inscrita Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio real número 207196/1, de fecha 22 julio de 2018, se hace constar la 
fusión de varios predios propiedad de la referida persona moral, para constituir uno solo, todos ellos ubicados en la Ex-
Hacienda de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

5. Mediante Escritura Pública número 75,068, de fecha 3 de junio de 2011; ante la fe del Lic. Erick Espinoza Rivera, Notario 
Titular de la Notaría Pública Número 10, de esta ciudad, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número 25284-1, se hace constar la comparecencia de la empresa denominada 
“Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., representada en este acto por el Lic. Roberto Flores Fernández, en su carácter de 
Director General, para efectos de otorgar poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y poder general 
para actos de dominio a favor de los: señores Diego Rodrigo González Salas, Ana Laura Flores González, J. Rogelio Ledesma 
Torres, Óscar Humberto Córdoba Vital y Reyna Graciela Flores González. 
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6. Mediante Escritura Pública número 51, 876, de fecha 14 de octubre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Enrique Burgos 
Hernández, Notario Adscrito de la Notaría Número 3, de quien es Titular el Lic. Enrique Burgos García, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad, Subdirección Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00297882/0008, 00363113/0010, 
00363127/0006, 00363128/0006, 00363129/0006, 00363130/0006, 00363131/0006, 00363132/0006,  00363133/0007, 
00363134/0007, 00363136/0005, 00363137/0006, 00363138/0006, 00434540/0008, 00486643/0005, 00504641/0005, 
00504657/0007, 00504658/0007, 00504660/0005, 00521495/0005, 00542202/0004, 00542203/0004, 00542205/0003, 
00542275/0004, 00542276/0004, 00542277/0004, 00542278/0004, 00542279/0004, 00542280/0004, 00542281/0004, 
00542282/0004, 00542283/0004, 00542284/0004, 00542285/0004, 00542286/0004, 00542287/0004, 00542288/0004, 
00542289/0004, 00542290/0004, 00542291/0004, 00542292/0004, 00542293/0004, 00542294/0004, 00542295/0004, 
00542296/0004, 00542297/0004, 00542298/0004, 00542299/0004, 00542300/0004, 00542301/0004, 00542302/0004, 
00542303/0004, 00542304/0004, 00542305/0004, 00542306/0004, 00542307/0004, 00542308/0004, 00542309/0004, 
00542310/0004, 00542311/0004, 00542312/0004, 00542313/0004, 00542314/0004, 00542315/0004, 00542316/0004, 
00542317/0004, 00542318/0004, 00542319/0004, 00542320/0004, 00542321/0004, 00542322/0004, 00542323/0004, 
00542324/0004 y 00542325/0004, de fecha 23 de diciembre de 2016, se hace constar la renuncia a los derechos de 
copropiedad, así como el contrato de compraventa bajo la modalidad de Ad Corpus, que celebran las empresas denominadas 
“Promotora de Viviendas Integrales”, S.A. de C.V., “Viveica”, S.A de C. V., e “Inmuebles el Salvador”, S.A. de C.V. de los 
siguientes inmuebles: 
 

I. El cincuenta por ciento de los Derechos de Copropiedad que le correspondan sobre: el Predio Rústico, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

II. El cuarenta y nueve punto cuatrocientos noventa y cuatro mil seiscientos quince cienmillonésimos de por ciento de los derechos 
de copropiedad que le correspondan sobre la: Fracción Doce, resultante de la división de la Fracción Nueve, que a su vez 
resultó de la subdivisión del Polígono Dos, resultante de la subdivisión del predio identificado como “Fracción 1”, del Predio 
Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

III. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la Fracción Uno, resultante de la subdivisión 
del Polígono Tres, resultante a su vez de la subdivisión del Predio identificado, como “Fracción 1”, del Predio Rústico, ubicado 
en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

IV. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan: sobre la Fracción 1-A, resultante de la subdivisión 
de la Fracción Uno, del Polígono Cuatro, resultante de la subdivisión del Predio identificado, como “Fracción 1”, del Predio 
Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

V. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la Fracción Dos, resultante de la subdivisión 
del Polígono Ocho, resultante de la subdivisión del Predio identificado como “Fracción 1”, del Predio Rústico, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VI. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: el Lote Cincuenta y Cinco de la Manzana 
Uno, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

VII. El treinta y tres punto setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos por ciento de los derechos de copropiedad: del Lote Uno, 
de la Manzana Siete, Etapa Cuatro, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VIII. El treinta y tres punto setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos por ciento de los derechos de copropiedad: del Lote Dos, 
de la Manzana Siete, Etapa 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

IX. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad: del Lote Once de la Manzana Siete, Etapa 4, del Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

X. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la superficie vendible que integran las 
Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, restando las superficies que integran las vialidades, áreas verdes 
y de equipamiento urbano, donadas con anterioridad al Municipio de Querétaro. 

XI. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la unidad privativa identificada como 
“Condominio 1”, la cual se encuentra ubicada en la Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, interior uno, perteneciente 
a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, constituida 
sobre el Lote resultante de la fusión de los Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, ubicado del Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como 
elementos comunes que le corresponden. 

XII. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la unidad privativa identificada como 
“Condominio 2”, la cual se encuentra ubicada en “Avenida La Vista” número mil ciento veintiocho, interior dos, perteneciente a 
la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en “Avenida La Vista” número mil ciento veintiocho, constituida 
sobre el Lote resultante de la fusión de Los Lotes Cinco y Seis de la manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los 
elementos comunes que le corresponden. 

XIII. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la unidad privativa identificada como 
“Condominio 4”, la cual se encuentra ubicada en la Avenida La Vista número mil ciento veintiocho, interior cuatro, perteneciente 
a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en “Avenida La Vista” número mil ciento veintiocho, constituida 
sobre el lote resultante de la fusión de los Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los 
elementos comunes que le corresponden. 
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XIV. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: las unidades privativas identificadas con 
los números Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once, Doce, Trece, Catorce, Quince, Dieciséis, 
Diecisiete, Dieciocho, Diecinueve, Veinte, Veintiuno, Veintidós, Veintitrés, Veinticuatro, Veinticinco, Veintiséis, Veintisiete, 
Veintiocho, Veintinueve, Treinta, Treinta y Uno, Treinta y Dos, Treinta y Tres, Treinta y Cuatro, Treinta y Cinco, Treinta y Seis, 
Treinta y Siete, Treinta y Ocho, Treinta y Nueve, Cuarenta, Cuarenta y Uno, Cuarenta y Dos, Cuarenta y Tres, Cuarenta y 
Cuatro, Cuarenta y Cinco, Cuarenta y Seis, Cuarenta y Siete, Cuarenta y Ocho, Cuarenta y Nueve, Cincuenta y Cincuenta y 
Uno, sujetas al régimen de propiedad en condominio horizontal, “Puerta La Vista Condominio 5”, el cual se encuentra ubicado 
en la Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, interior cinco, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Puerta 
La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, constituida sobre el Lote resultante de la fusiones, de los 
Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los elementos comunes que les corresponden, 
con las superficies, medidas y colindancias descritas en el antecedente décimo séptimo de dicha escritura. 

 

7. Mediante Escritura Pública Número 8,479, de fecha 17 de enero de 2017, ante la Fe del Lic. Guillermo Alberto Rubio 
Díaz, Notario Número 133, del Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, se hace constar el poder general limitado, 
que otorga la Sociedad Mercantil denominada “Promotora de Viviendas Integrales S.A de C.V., a favor de Iván Alighieri 
Vázquez Casas. 
 

8. La Dirección General de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales, emitió el deslinde catastral número 
DMC2007095, de fecha 14 de diciembre de 2007, el cual ampara una superficie de 2’342,241.422 m2, para la Fracción 
Segunda de la Ex–Hacienda Menchaca, ubicada en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

9. Mediante Escritura Pública número 67,885, de fecha 14 de marzo de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios números: 00247026/0002, 00297876/0002, 
00297882/0002, 00297876/0001, 00297877/0001, 00297879/0001, y 00297882/0001, de fecha 07 de noviembre de 2008, se 
hace constar la protocolización del Deslinde Catastral y plano número DMC2007095, de fecha 14 de diciembre de 2007, el 
cual ampara que derivado de ventas del predio origen realizadas con anterioridad, se protocoliza el plano en el que se aprecia 
una superficie resultante de 224-43-49.94 ha., dividida en dos polígonos, uno con superficie de 223-91-70.275 ha. y otro con 
superficie de 00-51-79.67 ha., divididas físicamente por una vialidad intermedia. 
 

10. Mediante Escritura Pública número 69,317, de fecha 2 de octubre de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios: 00298323/0001, 00298324/0001, 00298325/0001, 00298326/0001, 
00298327/0001, 00298328/0001, 00298329/0001, y 00298330/0001, de fecha 07 de noviembre de 2008, se hace constar que 
las empresas denominadas “Inmuebles El Salvador”, Sociedad Anónima de Capital Variable y “Viveica”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, protocolizan la subdivisión de un predio emitida por la Dirección de Catastro Municipal con fecha 2 de 
abril de 2008, correspondiente a la Fracción 1, referida en el punto anterior y con una superficie de 2’239,170.275 m2, en ocho 
polígonos con las siguientes superficies: 
 

Polígono Superficie (m2) 

1 87,017.425 

2 96,862.866 

3 24,762.123 

4 30,112.353 

5 31,435.045 

6 42,900.023 

7 7,027.719 

8 1,919,052.72 

Total 2’239,170.27 
 

11. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento emitió la autorización para concentrar 
el área que se deberá transmitir en donación para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por el desarrollo del predio 
identificado como “Rancho El Salvador”, correspondiente a la Fracción Segunda de la Ex Hacienda de Menchaca, Delegación 
Epigmenio González, para otorgarla en una fracción del predio con superficie de 29.235 Ha. 
 

12. La Comisión Federal de Electricidad, otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante el oficio número 
P0051/2009, de fecha 22 de enero de 2009, para el lote localizado en Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, correspondiente al predio en el que se 
desarrolla el fraccionamiento. 
 

13. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0141/2009, de fecha 6 de marzo de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para 1,052 
viviendas, quedando pendientes 4,255 viviendas que serán autorizadas una vez que se cuente con la factibilidad de agua 
potable y alcantarillado sanitario, en el predio denominado Rancho El Salvador, debiendo dar cumplimiento a las 
condicionantes señaladas en dicha autorización. 
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14. Mediante oficio número VE/0394/2009, de fecha 19 de marzo de 2009, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la factibilidad 
condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas en la Fracción 2, Ex Hacienda 
Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 

15. Mediante oficio número SSPM/DT/IT/479/2009, de fecha 27 de marzo de 2009, la Secretaría de Seguridad Pública a 
través de la Dirección de Tránsito Municipal, considera factible la aprobación del Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, para 
el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad, de acuerdo al cumplimiento de las acciones de mitigación. 
 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen De Uso De Suelo número 2009-2889, de fecha 17 de 
abril de 2009, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para un fraccionamiento con densidad de población de 150 
hab./Ha, en una superficie de 1’919,052.721 m2, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, para un total de 5,757 viviendas. 
 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la anterior Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
número DDU/COPU/FC/1676/2009 de fecha 13 de mayo de 2009, la Autorización del proyecto de lotificación del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad. 
 

18. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0519/2009, de fecha 03 de agosto de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para una 
superficie de 2’152,152.852 m2 en el predio denominado Rancho El Salvador. 
 

19. Mediante oficio número VE/1192/2009, con fecha del 20 de agosto de 2009, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la 
factibilidad condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas en la Fracción 
Segunda, de la Ex Hacienda Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 

20. Mediante oficio 08-213, número de expediente QR-138-98-D, de fecha 24 de agosto de 2009, el Desarrollador presenta 
los planos aprobados por la Comisión Estatal de Aguas, de los proyectos registrados de agua potable, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

21. Mediante Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
identificado con el número EXP. 43/09, de fecha 29 de septiembre de 2009, se otorgó la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

22. Para dar cumplimiento a los Resolutivos Segundo y Cuarto, del Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con el número de expediente 43/09, de fecha 
29 de septiembre de 2009, el promotor presenta el oficio número SF/CNF/0327/2010, de fecha 29 de enero de 2010, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, mediante el cual se autoriza el pago diferido por un monto de $1’657,613.87 (Un 
millón seiscientos cincuenta y siete mil seiscientos trece pesos 87/100 M. N.), liquidando a 5 meses de manera diferida, 
respecto a las contribuciones que se detallan a continuación: 
 

Derechos de Supervisión, Etapa 01: 
Por un importe histórico $339,225.56 

Importe Derecho $271,380.45 
IEOPM $67,845.11 

Derechos por Nomenclatura: 
Por un importe histórico $53,151.35 

Importe Derecho $42,521.08 
IEOPM $10,630.27 

 
Impuesto por Superficie Vendible Habitacional, Etapa 01: 

Por un importe histórico $1,145,091.90 
Importe Derecho $916,073.52 

IEOPM $229,018.38 
  

Impuesto por Superficie Vendible Comercial, Etapa 01: 
Por un importe histórico $372,725.76 

Importe Derecho $298,180.61 
IEOPM $74,545.15 
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Así mismo, se hace constar que el contribuyente efectuó el pago por un monto de $272,884.94 (Doscientos setenta y dos mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 94/100 M. N.), con el recibo folio número H 268310, de fecha 26 de octubre de 2009, 
expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, siendo la primera erogación por un importe de $331,522.77 (Trescientos 
treinta y un mil quinientos veintidós pesos 77/100 M. N.). En consecuencia el saldo que se toma a consideración es la siguiente: 

Monto del Saldo Total 
Monto para diferir: $1´326,091.10 

Recargos por prórroga:       $99,456.83 
Total de la autorización:  $1`425,547.93 

 

23. Para dar cumplimiento al oficio número SF/CNF/0327/2010, de fecha 29 de enero de 2010, emitido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, mediante el cual se autoriza el pago diferido por un monto de $1´425,547.93 (Un millón cuatrocientos 
veinticinco mil quinientos cuarenta y siete pesos 93/100 M. N.), el promotor presenta la siguiente documentación: 
 

 Recibo único de pago con folio H 0491734, de fecha 05 de febrero de 2010, expedido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $331,522.76 (Trescientos treinta y un mil quinientos veintidós 
pesos 76/100 M. N.), por concepto de primer pago de la autorización por pago diferido SF/CNF/0327/2010, 
correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 y Comercial Etapa 1, Derechos 
de Supervisión de la Etapa 1 y Nomenclatura del para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en 
la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Recibo único de pago con folio H 0668961, de fecha 28 de mayo de 2010, expedido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $1´449,710.97 (Un millón cuatrocientos cuarenta y nueve 
mil setecientos diez pesos 97/100 M. N.), por concepto de segundo pago de la autorización por pago diferido 
SF/CNF/0327/2010, correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 y 
Comercial Etapa 1, Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”. 

 

24. Mediante oficio número VE/1034/2010, de fecha 16 de marzo de 2010, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la factibilidad 
condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas para el Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

25. Mediante Acuerdo de Cabildo, de fecha 13 de abril de 2010, se autorizó la Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 
28 de octubre de 2008, relativo a la Autorización para concentrar el área de donación para equipamiento urbano al Municipio 
de una fracción del predio con superficie de 29.235 Ha., dentro del área de la denominada: Cañada de Menchaca, por el 
desarrollo del predio identificado como “RANCHO EL SALVADOR”, autorizando otorgar el área de donación para 
equipamiento urbano correspondiente al desarrollo de la Unidad Condominal “Misión San Jerónimo” y el del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, al interior de dicho Fraccionamiento. 
 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió la Licencia de 
Subdivisión de Predios, mediante la licencia número FUS-2010-231, de fecha 27 de abril de 2010, en que autoriza la 
subdivisión del predio con clave catastral 14 01 001 21 944 005, con superficie de 1’919,052.721 m2, ubicado en el Anillo Vial 
II Fray Junípero Serra s/n, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; en dos fracciones con las siguientes 
superficies: 
 

Fracción Superficie m2 
Fracción 1 1´448,000.074 
Fracción 2    471,052.647 

 

Siendo la Fracción 1, con una superficie de 1´448,000.074 m2, en la que se desarrollara para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

27. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/1759/2010, de fecha 31 de mayo de 2010, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, adscrita a la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, 
otorgó la Autorización al Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, debido al cambio de medias y superficies del 
Fraccionamiento, resultando la superficie total de 1’448,000.074 m2, así como la reubicación del área de donación para 
equipamiento urbano, disminución del área vendible en 294,661.626 m2 y el área de vialidad en 35,809.934 m2, con la 
modificación de la traza urbana. 
 

28. Por Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, identificado con el número Expediente 21/10, de fecha 28 de junio de 2010, se autorizó el Proyecto de Relotificación 
y Nomenclatura, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
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29. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible, de fecha 28 de junio de 2010, relativo a la autorización del Proyecto de 
Relotificación y Nomenclatura del fraccionamiento, el Desarrollador presenta copia del recibo único de pago número H 
0708288, de fecha 06 de julio de 2010, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $808.20 
(Ochocientos ocho pesos 20/100 M. N.), por concepto de Nomenclatura de la vialidad generada por la Relotificación del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

30. Para dar cumplimiento parcial al Acuerdo Tercero del Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, de fecha 28 de junio de 2010, relativo a la autorización del 
Proyecto de Relotificación y Nomenclatura del para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta los siguientes documentos: 

 
A. Escritura Pública número 33,144 de fecha 17 de enero de 2011, instrumento inscrito en el Registro Público del 
Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00374319/0002, 00374641/0001, 00374640/0001, 00374639/0001, 
00374645/0001, 00374648/0001, 00374650/0001, 00374322/0002, 00374615/0001, 00374616/0001, 00374617/0001, 
00374619/0001, 00374633/0001, 00374634/0001, 00374635/0001, 00374636/0001, 00374637/0001, 00374644/0001, 
00374647/0001, 00374652/0001, 00374654/0001 y 00374655/0001, de fecha 18 de abril de 2011, mediante la cual se 
hace constar la donación que celebran de una parte el Municipio de Querétaro, como la “Parte Donataria”, y de otra la 
empresa denominada “Viveica”, S. A. de C. V., como la “Parte Donante”, de las siguientes superficies: 
 
 Por concepto de vialidades, una superficie de 135,060.114 m2 

 Por concepto de áreas verdes, una superficie de 46,050.488 m2, ubicadas en diferentes puntos dentro del fraccionamiento, de 
los cuales 3,286.040 m2 corresponden a la donación de las áreas verdes de la Unidad Condominal denominada “SAN JERÓNIMO”. 

 Por concepto de equipamiento urbano, una superficie de 109,702.986 m2, ubicados en diferentes puntos dentro del 
fraccionamiento, de los cuales 7,667.427 m2 corresponden a la donación de las áreas de equipamiento de la Unidad Condominal 
denominada “SAN JERÓNIMO”. 

 
B. Oficio número SSPM/DMI/CNI/219/2011, de fecha 19 de julio de 2011, emitido por la Dirección de Mantenimiento 
de Infraestructura, mediante el cual se hacen observaciones al proyecto presentado ante dicha Dependencia, de las 
áreas verdes del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
C. Copia de los planos correspondientes al proyecto de drenaje sanitario para el para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
aprobados por la Comisión Estatal de Aguas con folio 08-213-07, de fecha 13 de julio de 2011, correspondientes a la 
factibilidad de servicios emitida por la misma Dependencia bajo los oficios números VE/4822/2010 y VE/5079/2010, de 
fechas 15 y 29 de octubre de 2010 respectivamente. 
 

D. Copia del plano del proyecto de alumbrado público, aprobado por el Departamento de Alumbrado Público, adscrito 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio número SSPM/DAA/ALU/1798/2011, de fecha 05 de 
abril de 2011. 

 

E. Oficio número SSPM/DTM/IT/1474/11, de fecha 04 de mayo de 2011, emitido por la Dirección de Tránsito 
Municipal, mediante el cual se emiten los avances de las acciones de mitigación vial correspondientes al Dictamen de 
Impacto Vial, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad., autorizado mediante oficio número SSPM/DT/IT/479/2009, de fecha 27 
de marzo de 2009. 

 

31. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0406/2010, de fecha 23 de julio de 2010, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para 656 viviendas 
adicionales a las 1,052 viviendas previamente autorizadas, para un total de 1,708, para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

32. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo, a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

33. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo de cabildo de fecha 17 de agosto de 2010, relativo a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “La Vista Residencial”, 
el Desarrollador presenta copia simple de la póliza de fianza número 907724-0000, de fecha 04 de junio de 2010, emitida por 
Primero Fianzas, S. A. de C. V., a favor del Municipio de Querétaro, amparando la cantidad de $16´085,675.10 (Dieciséis 
millones ochenta y cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos 10/100 M. N.), para garantizar por Viveica, S. A. de C. V., la 
ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “LA VISTA RESIDENCIAL”, 
ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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34. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero, del Acuerdo de cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, relativo a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el promotor presenta 
escritura Pública número 32,366, de fecha 14 de octubre de 2010, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios número: 00374291/0001, 00374292/0001, 003742923/0001, 
00374294/0001, 00374295/0001, 00374296/0001, 00374297/0001, 00374298/0001, 00374299/0001, 00374300/0001, 
00374300/0001, 00374301/0001, 00374302/0001, 00374303/0001, 00374304/0001, 00374305/0001, 00374306/0001, 
00374307/0001, 00374308/0001, 00374309/0001, 00374310/0001, 00374311/0001, 00374312/0001, 00374313/0001, 
00374314/0001, 00374315/0001, 00374316/0001, 00374317/0001, 00374318/0001, 00374319/0001, 00374320/0001, 
00374321/0001, 00374322/0001 y 00374323/0001, de fecha 17 de febrero de 2011, se hace constar la Protocolización 
Acuerdo de cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, 
del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

35. Mediante Escritura pública número 31,967, de fecha 31 de agosto de 2010, ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, 
Notario adscrito, de la Notaría Número 3, de esta Demarcación Notarial de la que es Titular el Lic. Enrique Burgos García, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 
00363113/0001 y 00363111/0001de fecha 29 de octubre de 2010, se hace constar: 
 

 La Protocolización del Acuerdo, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, identificado con el número Expediente 43/09, de fecha 29  de septiembre de 2009, se otorgó la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del fraccionamiento. 

 La Subdivisión de un Predio, de la Fracción 1, del Predio Rústico “Rancho El Salvador” ubicado en “Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra” s/n, Fracción Segunda de la Ex Hacienda de Menchaca, con fecha 2 de abril de 2008, mediante la cual se acredita una superficie 
total de 2’239,170.275 m2.  

 La Protocolización del Dictamen que Autorizo la Relotificación del Fraccionamiento. 

 

36. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen de Uso de Suelo número 2010-4501, de fecha 01 de 
octubre de 2010, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para un fraccionamiento con 4,353 viviendas, en una superficie 
de 1’448,000.074 m2, del predio ubicado en el “ANILLO VIAL II FRAY JUNÍPERO SERRA”, Delegación Epigmenio González. 
 

37. La Comisión Estatal de Aguas médiate oficio número VE/4822/2010, de fecha 15 de octubre de 2010, Ratifica la 
Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 1,052, viviendas del Desarrollo, Rancho el 
Salvador, ubicado en la Fracción Segunda de la Ex Hacienda Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 

38. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/CPU/FC/4961/2010, de fecha 16 de diciembre 
de 2010, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, debido al incremento en el número de lotes de las Manzanas 1 y 
3, del desarrollo sin modificar la traza urbana autorizada, quedando las superficies del fraccionamiento y sus etapas de la 
siguiente manera: 
 
 

CUADRO DE SUPERFICIES GENERAL DEL FRACCIONAMIENTO LA VISTA RESIDENCIAL 

Concepto 
Superficie 

(m2) 
% 

No. de 
Lotes 

No. de 
Viviendas 

Área Vendible Habitacional 750,243.661 51.81% 86 4,337 

Área Vendible Comercial 16,020.233 1.11% 7 - 

H2S 1,153.500 0.08% 1 16 

Área equipamiento de Infraestructura 7,705.851 0.53% 3 - 

Restricción CFE 15,309.311 1.06% 2 - 

Reserva del Fraccionador 366,753.930 25.33% 1 - 

Equipamiento Urbano (Donación) - 0.00% - - 

Área Verde (Donación) - 0.00% - - 

Equipamiento Urbano 
(Donación) 

Fraccionamiento La Vista Residencial 102,035.559 7.05% 3 - 

Unidad Condominal Misión San 
Jerónimo 

7,667.427 0.53% 1   

Área Verde (Donación) 

Fraccionamiento La Vista Residencial 42,764.448 2.95% 2 - 

Unidad Condominal Misión San 
Jerónimo 

3,286.040 0.23% 1   

Área Vialidad 135,060.114 9.33% - - 

Total 1,448,000.074 100.00% 107 4,353 
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Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 01 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 102,415.751 57.15% 28 406 

Área Vendible Comercial 4,840.791 2.70% 2 - 

H2S 1,153.500 0.64% 1 16 

Área Verde (Donación) 41,870.353 23.37% 1 - 

Área Vialidad 28,909.960 16.13% - - 

Total 179,190.355 100.00% 32 422 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 02 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área vendible Habitacional 31,324.523 100.00% 2 131 

Total 31,324.523 100.00% 2 131 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 03 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 71,716.855 87.02% 4 421 

Área Equipamiento Infraestructura 1,830.820 2.22% 1 - 

Área Vialidad 8,867.135 10.76% - - 

Total 82,414.810 100.00% 5 421 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 04 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 84,947.343 86.36% 14 516 

Área Vendible Comercial 1,496.776 1.52% 1 - 

Área Equipamiento Infraestructura 1,336.879 1.36% 1 - 

Área Vialidad 10,580.231 10.76% - - 

Total 98,361.229 100.00% 16 516 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 05 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 36,216.547 74.68% 2 218 

Área Vendible Comercial 4,846.140 9.99% 2 - 

Área Vialidad 7,436.083 15.33% - - 

Total 48,498.770 100.00% 4 218 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 06 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 36,740.169 82.94% 2 216 

Área Vendible Comercial 2,667.313 6.02% 1 - 

Área Vialidad 4,891.026 11.04% - - 

Total 44,298.508 100.00% 3 216 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 07 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 23,332.526 93.02% 2 146 

Área Vialidad 1,750.107 6.98% - - 

Total 25,082.633 100.00% 2 146 
  

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 08 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 41,010.226 82.34% 3 263 

Área Vialidad 8,793.120 17.66% - - 

Total 49,803.346 100.00% 3 263 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 09 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 52,724.303 94.66% 3 328 

Área Vialidad 2,971.540 5.34% - - 

Total 55,695.843 100.00% 3 328 
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Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 10 

Concepto 
  

Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 37,964.001 82.58% 2 233 

Área Vialidad 8,005.977 17.42% - - 

Total 45,969.978 100.00% 2 233 

      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 11 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 24,186.067 49.24% 2 166 

Área Verde (Donación) 0.000 0.00% - - 

Área Verde (Donación) 
Fraccionamiento La Vista Residencial 894.093 1.82% 1 - 

Unidad Condominal Misión San Jerónimo 3,286.040 6.69% 1 - 

Equipamiento Urbano 18,176.023 37.01% 1 - 

Área Vialidad 2,573.646 5.24% - - 

Total 49,115.869 100.00% 5 166 

      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 12 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 18,266.853 58.44% 1 120 

Equipamiento Urbano (Donación) 0.000 0.00% - - 

Equipamiento Urbano 
Fraccionamiento La Vista Residencial 618.639 1.98% 1 - 

Unidad Condominal Misión San Jerónimo 7,667.427 24.53% 1 - 

Área Vendible Comercial 2,169.213 6.94% 1 - 

Área Vialidad 2,536.890 8.12% - - 

Total 31,259.022 100.00% 4 120 

  

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 13 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Equipamiento Urbano (Donación) 83,240.897 87.28% 1 - 

Área Vialidad 12,132.255 12.72% - - 

Total 95,373.152 100.00% 1 0 

      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 14 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 48,243.259 84.19% 13 325 

Área Vialidad 9,061.329 15.81% - - 

Total 57,304.588 100.00% 13 325 

 
      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 15 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 100,067.988 20.01% 6 608 

Reserva del Fraccionador 366,753.930 73.32% 1 - 

Restricción CFE 15,309.311 3.06% 2 - 

Área Vialidad 18,054.740 3.61% - - 

Total 500,185.969 100.00% 9 608 

      

Cuadro de Áreas y Lotes Etapa 16 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes No. de Viviendas 

Área Vendible Habitacional 41,087.250 75.92% 2 240 

Área Equipamiento Infraestructura 4,538.152 8.39% 1 - 

Área Vialidad 8,496.077 15.70% - - 

Total 54,121.479 100.00% 3 240 

 

39. El Desarrollador presenta, Visto Bueno de la Comisión Federal de Electricidad mediante planos, de fecha 28 de marzo 
de 2011, con sello de autorización para trámites ante otras dependencias del proyecto de electrificación del fraccionamiento 
“La Vista Residencial”. 
 

40. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió médiate oficio 
número SSPM/DAA/ALU/1798/2011, de fecha 05 de abril de 2011, la Autorización del proyecto de Alumbrado, correspondiente 
al Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

41. La Comisión Estatal de Aguas emitió mediante oficio número VE/2069/2011, de fecha 02 de junio de 2011, la Factibilidad 
para los servicios de Agua potable Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 656, Viviendas del desarrollo “La Vista Residencial”.  



22 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 7731 

 

42. En Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 27 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo, 
relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado 
en la Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 

43. Por Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, expediente identificado con el número 26/12, de fecha 03 de julio de 2012, se otorgó la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad.  
 

44. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Quinto y Sexto, del Acuerdo de fecha 03 de julio de 2012, 
identificado con el número de expediente 26/12, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el Desarrollador presenta: 

 
 Acuerdo Segundo: Escrito de fecha 20 de junio de 2014 emitido por “REFUGIO DESARROLLO RESIDENCIAL”, organismo 
operador de la zona, mediante el cual se emite la factibilidad de agua potable y alcantarillado para 937 viviendas que comprenden la 
Etapa 3 con 421 viviendas y la Etapa 4 con 516 viviendas. 

 Acuerdo Tercero: Oficio SSPM/DMI/CNI/0159/2012 referente a la revisión del proyecto de áreas verdes, emitido por el Director 
de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales 

 Acuerdo Quinto: Avance de Acciones de Mitigación, mediante oficio número SSPM/DGM/IV/2448/13, de fecha 16 de mayo de 
2013, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.  

 Acuerdo Sexto: Convenio de pago emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales con número de oficio SF/5176/2013 de 
fecha 04 de diciembre de 2013. 

 

45. La Comisión Nacional del Agua Delegación Querétaro, mediante oficio número 03104, de fecha 13 de diciembre de 2012, 
emitió la delimitación de la zona federal del arroyo Pedro de Mendoza, en el Tramo colindante con el predio Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”. 
 

46.  Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de septiembre de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
emitió la Autorización Provisional de Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado 
en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

47. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, emitió mediante Acuerdo identificado con el expediente 027/16 de fecha 09 de agosto de 2016, la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, y 10, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial,” ubicado 
en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

48. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y los Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo, 
identificado con el expediente 027/16, de fecha 09 de agosto de 2016, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, y 10, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 
 Acuerdo Tercero: Comprobantes de pagos emitidos por la Secretaria de Finanzas relativos a los Derechos de Supervisan de las 
Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10 y el pago de los Impuestos por la Superficie Vendible Habitacional y Comercial de las Etapas, 6, 7, 8, 9 y 10 
del Fraccionamiento “La Vista Residencial”.  

 Acuerdo Cuarto: La Secretaria de Movilidad emite los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, mediante oficio número 
SEMOV/1120/2016, de fecha 29 de agosto de 2016, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial,” ubicado en “Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra,” sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Acuerdo Quinto: La Secretaria de Desarrollo Sustentable, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/SSMA142/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, emitió la Ratificación de Impacto Ambiental para 2,512, viviendas y una 
Superficie de 2,152.152.852 m2, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, sin 
número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Acuerdo Sexto: La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0361/2017, de fecha 10 de marzo de 
2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,052 viviendas, mediante oficio 
VE/0800/2017, de fecha 22 de mayo de 2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
804 viviendas, mediante oficio VE/0801/2017, de fecha 22 de mayo de 2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 656 viviendas para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el “Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra”, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Transitorio Primero: Publicación de Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 15 de noviembre 
de 2016, Año II, Número 29 Tomo II, Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, 
Tomo CXLIX, de fecha 02 de diciembre de 2016, Número 66 , Tomo CXLIX, de fecha 09 de Diciembre de 2016, Número 68, publicación 
del Periódico Noticias, de fecha 06 de Diciembre de 2016 y publicación del Periódico Diario de Querétaro, de fecha 07 de diciembre de 
2016. 
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 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 87,830, de fecha 20 de julio de 2017, ante la fe del Lic. Erick Espinoza Rivera, 

Notario Titular de la Notaria número 10 de esta ciudad, instrumento pendiente de Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la Protocolización del presente Acuerdo. 

 

49. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 08/17, de fecha 27 de marzo de 2017, Autoriza el Reconocimiento 
Legal de los Derechos de Causahabiencia, a la persona moral denominada “Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C. 
V.”, por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, licencias, acuerdos, factibilidades, participaciones y 
prorrogas que se hubiesen expedido para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

50. Para cumplir con el Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente 08/17, de fecha 27 de marzo de 2017, 
mediante el cual se Autoriza el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a la persona moral denominada 
“Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C. V.”, por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, licencias, 
acuerdos, factibilidades, participaciones y prorrogas que se hubiesen expedido para el Fraccionamiento “LA VISTA 
RESIDENCIAL” ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad el Promotor presenta: 

 
 Transitorio Tercero. Escritura Pública número 922, de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, Notario 

Titular de la Notaria Pública Número 38, instrumento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00464540/0009, 00486643/0006, 00363038/0007, 00504641/0006, 00504657/0008, 
00504658/0008,  005046660/0006, 00521495/0006, 00542275/0006, 00542276/0005, 00542277/0005, 00542278/0005, 
00542279/0005, 00542280/0005, 00542281/0005, 00542282/0005, 00542283/0005, 00542284/0005, 00542285/0005, 00542286/0005, 
00542287/0005, 00542288/0005, 00542289/0005, 00542290/0005, 00542291/0005, 00542292/0005, 00542293/0005, 00542294/0005, 
00542295/0005, 00542296/0005, 00542297/0005, 00542298/0005, 00542299/0005, 00542300/0005, 00542302/0005, 00542303/0005, 
00542304/0005, 00542305/0005, 00542306/0005, 00542307/0005, 00542308/0005, 00542309/0005, 00542310/0005, 00542311/0005, 
00542312/0005, 00542313/0005, 00542314/0005, 00542315/0005, 00542316/0005, 00542317/0005, 00542318/0005,    
00542319/0005,     00542320/0005,    00542321/0005,     00542322/0005,    00542323/0005, 00542324/0005,    00542325/0005,     
00297882/0011,    0036113/0011,   00363127/0007,  00363128/0007, 00363129/0007,    00363130/0007,     00363131/0007,    
00363132/0007,    00363133/0008,    00363134/0008, 00363134/0008,   003633236/0006 y 00363137/0007, de fecha 13 de julio de 
2017, se hace constar la Protocolización de dicho Acuerdo. 

 

51. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4176/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 5, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 5, cuenta 
con un avance estimado de 33.04 %, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $5,777,261.07 (Cinco millones setecientos setenta y siete mil dos cientos sesenta y uno pesos 07/100 M.N.) 
correspondiente al 66.96 % de obras pendientes por realizar. 
 

52. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4177/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 6, del  Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 6, cuenta 
con un avance estimado de 35.77 %, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $3,644,974.16 (Tres millones seis cientos cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
correspondiente al 64.23 % de obras pendientes por realizar. 
 

53. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4184/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 7, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N, Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató, que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 7, cuenta 
con un avance estimado de 34.77%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $1,324,691.46 (Un millón tres cientos veinticuatro mil pesos 16/100 M.N.) correspondiente al 65.23 % de obras 
pendientes por realizar. 
 

54. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4235/2017, de fecha 02 de octubre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la Etapa 
8, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado “Anillo Vial Junípero Serra”, S/N Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 8, cuenta 
con un avance estimado de 34.96%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $6,635,969.40 (Seis millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.) 
correspondiente al 65.04 % de obras pendientes por realizar. 
 

55. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4186/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 9, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado Anillo Vial Junípero Serra, s/n Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 9, cuenta 
con un avance estimado de 33.61%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $2,289,074.71 (Dos millones dos cientos ochenta y nueve mil setenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) correspondiente 
al 66.39 % de obras pendientes por realizar. 
 

56. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4187/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado Anillo Vial II JUNÍPERO SERRA S/N Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 10, cuenta 
con un avance estimado de 35.87%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $5,957,507.03 (Cinco millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos siete pesos 03/100 M.N.), 
correspondiente al 64.13 % de obras pendientes por realizar. 
 

57. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, médiate Acuerdo Delegatorio de facultades con número de expediente EXP.-
31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017, Autoriza la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial” ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
 

58. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Cuarto y los Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo 
Delegatorio de facultades con número de expediente EXP.-31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017, Autoriza la Venta 
Provisional, de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” ubicado en la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta: 
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 Segundo: Fianzas emitidas por Afianzadora DORAMA a favor del Municipio de Querétaro parea garantizar la terminación de las 
obras de urbanización, con el folio 776543, de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 5, folio 776290, de fecha 27 de 
septiembre de 2017 para la Etapa 6, folio, 776302 de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 7, folio 776801 de fecha 27 
de septiembre de 2017 para la Etapa 8, folio 776307 de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 9, y folio 776545 de fecha 
27 de septiembre de 2017, para la Etapa 10. 

 Tercero: Escritura Pública número 922, de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, Notario Titular 
de la Notaría número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00434540/0009, 00486643/0006, 00363138/0007, 00504641/0006, 
00504657/0008, 00504658/0008, 00504660/0006, 00521495/0006, 00542275/0006 al 00542300/0005, 00542302/0005 al 
00542325/0005, 00297882/0011, 00363113/0011, 00363133/0008, 00363134/0008, 00363136/0006 y 00363137/0007, de fecha 
13 de julio de2 017, se hace constar la Protocolización del Acuerdo con número de expediente EXP.-31/2017, de fecha 10 de 
octubre de 2017. 

 Cuarto. Recibo oficial número 3044798, de fecha 16 octubre de 2017, por la Emisión de Venta Provisional de Lotes del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial” en sus Etapas 5, 6, 7 8, 9 y 10, la cantidad de $8,005.71. 

 Transitorio Primero. Publicación de la Gaceta oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro número 54 Tomo I, Año III, 
31 de octubre de 2017, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, Tomo 
CL, de fecha 03 de noviembre de 2017, número 75, Tomo CL, de fecha 10 de noviembre de 2017, número 77 y publicaciones del 
Periódico Noticias de fecha martes 31 de octubre de 2017, de martes 07 de noviembre de 2017. 

 Transitorio Tercero. Mediante escritura pública número 88,641, de fecha 15 de noviembre de 2017, ante la fe del Lic. Erik Espinosa 
Rivera, Titular de la Notaria 10 de esta ciudad, Inscrito en el Registro Público del a Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00580027/1000 al 00580042/0001, se hace constar la protocolización del presente 
Acuerdo. 

 

59. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3566/2018, de fecha 30 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 5, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, con 

el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, Renovación 
de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 5, cuenta 
con un avance estimado de 54.12 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $3,958,209.58 (Tres millones novecientos cincuenta y ocho mil dos cientos nueve pesos 58/100 M.N.) 
correspondiente al 45.88 % de obras pendientes por realizar. 
 

60. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3567/2018, de fecha 30 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 6, ubicado Anillo Vial Junípero Serra, s/n Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, con 

el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, Renovación 
de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 6, cuenta 
con un avance estimado de 57.08 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $2,435,864.71 (Dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) 
correspondiente al 42.92 % de obras pendientes por realizar. 
 

61. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3572/2018, de fecha 27 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 7, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, con 

el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, Renovación 
de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 7, cuenta 
con un avance estimado de 55.60% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $901,649.91 (Novecientos un mil seis cientos cuarenta y nueve pesos 91/100 M.N.) correspondiente al 44.40% 
de obras pendientes por realizar. 
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62. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3583/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 8, ubicado Anillo Vial Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, 

con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 8, cuenta 
con un avance estimado de 51.27%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $4,971,616.38 (Cuatro millones novecientos setenta y un mil seiscientos dieciséis pesos 38/100 M.N.) 
correspondiente al 48.73% de obras pendientes por realizar. 
 

63. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3582/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 9, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, con 

el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, Renovación 
de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el fraccionamiento La Vista Residencial, Etapa 9, cuenta con 
un avance estimado de 50.89%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $1,693,202.92 (Un millón seiscientos noventa y tres mil doscientos dos pesos 92/100 M.N.) correspondiente al 
49.11% de obras pendientes por realizar. 
 

64. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3584/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 10, ubicado Anillo Vial Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, 

con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 10, cuenta 
con un avance estimado de 51.90%, en las Obras de Urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $4,467,803.50 (Cuatro millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos tres pesos 50/100 M.N.) 
correspondiente al 48.10% de obras pendientes por realizar. 
 

65. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3849/2018, de fecha 15 de agosto de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 11, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, 

con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 11, cuenta 
con un avance estimado de 5.32%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $3,244,810.97 (Tres millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos diez pesos 97/100 M.N.) 
correspondiente al 94.68% de obras pendientes por realizar. 
 

66. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3848/2018, de fecha 15 de agosto de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 12, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio González, 

con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 12, no 
cuenta con un avance en las obras de urbanización, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $3,855,902.14 
(Tres millones ochocientos cincuenta y cinco mil novecientos dos pesos 14/100 M.N.) correspondiente al 100% de las obras 
pendientes por realizar más el 30% del total de las obras de urbanización. 
 

67. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Acuerdo Delegatorio identificado con el EXP.- 29/18, de fecha 
24 de agosto de 2018, autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento de “La Vista Residencial”, 
ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 

68. Para cumplir con los Acuerdos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 29/18, de fecha 
24 de agosto de 2018, Autorizo Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, 
el promotor presenta comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas: 
 

 QUINTO: Recibo número R-3063895, de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 
11, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” y Recibo número R-3063896 de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la Superficie 
Vendible Habitacional de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 SEXTO: Recibo número 3063707, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 5, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063705, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 6, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063690, de fecha 06 de septiembre de 2018, 
relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 7, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063704, de fecha 
06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo 
número 3063692, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 9, del Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, Recibo número 3063693, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 
10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063706, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos 
de Supervisión de la Etapa 11, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063691, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 SÉPTIMO: Recibo número 3063703, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia 
de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 5, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063701, de 
fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 6, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063695, de fecha 06 de septiembre de 2018, 
relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 7, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063699, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios 
prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063699, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 
3063694, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de la Etapa 9, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063698, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 10, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063697, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios 
prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 11, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063700, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. Recibo número 
3063702, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la 
Etapa 5, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063696, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los 
Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 6, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo 
número 3063687, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, 
de la Etapa 7, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063686, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a 
los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, 
Recibo número 3063688, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional 
de Lotes, de la Etapa 9, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063685, de fecha 06 de septiembre de 2018, 
relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 10, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063689, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta 
Provisional de Lotes, de la Etapa 11, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063684, de fecha 06 de septiembre 
de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”. 
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69. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/4235/2018, de fecha 06 de septiembre de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 3, ubicado Anillo Vial Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 3, del Fraccionamiento La “Vista Residencial”, cuenta 
con un avance estimado de 88.76%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $882,641.25 (Ochocientos ochenta y dos mil seis cientos cuarenta y uno pesos 25/100 M.N.) correspondiente al 
11.24% de obras pendientes por realizar. 
 

70. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/4237/2018, de fecha 06 de septiembre de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 4, ubicado Anillo Vial Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la 4ta Etapa, del “Fraccionamiento La Vista Residencial”, 
cuenta con un avance estimado de 89.02%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $1,004,716.10 (Uno millón cuatro mil setecientos diez seis pesos 10/100 M.N.) correspondiente al 10.98% de 
obras pendientes por realizar. 
 

71. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Superficie Vendible 
Comercial de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, la siguiente cantidad de: 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL ETAPA 12. 

Superficie Vendible Comercial. 2,169.213 M²           X $ 47.314 $102,635.01 

 T O T A L $102,635.01 

 
(Ciento dos mil seiscientos treinta y cinco pesos 01/100, M.N) 

 

72. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos de Supervisión 
de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, la siguientes cantidades: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO “LA VISTA” 
RESIDENCIAL”  

$ 6,039,295.00 x 1.875%  $ 113,236.78 

  TOTAL. $ 113,236.78 

 
(Ciento trece mil doscientos treinta y seis pesos 78/100, M.N.) 

 
DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 4 DEL FRACCIONAMIENTO “LA VISTA” 

RESIDENCIAL”  

$ 7,038,802.08 
x 
 1.875%  $ 131,977.53 

  TOTAL. $ 131,977.53 

 
(Ciento treinta y un mil novecientos setenta y siete pesos 53/100, M. N.). 

 

73. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, las siguientes cantidades: 
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 Dictamen Técnico por la renovación de la licencia de ejecución de las obras de urbanización Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial” la siguiente cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N). 

 Dictamen Técnico por la renovación de la Licencia De Ejecución de Las Obras De Urbanización Etapa 4, del Fraccionamiento “La 
Vista Residencial” la siguiente cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N). 

 

74. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la 
Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “La Vista 
Residencial”, las siguientes cantidades: 
 

 Dictamen Técnico por la renovación de la Venta Provisional de Lotes Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” la siguiente 
cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N). 

 Dictamen Técnico por la renovación de la Venta Provisional de Lotes Etapa 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” la siguiente 
cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N). 

 
Mediante oficio número SAY/428/2019, de fecha 21 de enero de 2019, se informa que el día 18 de enero de 2019, los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de trabajo en la cual por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 
 
Acuerdo por el que se Autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo, aprobado en fecha 09 de octubre de 
2018, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza, a las empresas denominadas Promotora de Viviendas, S.A. de 

C.V. e Inmuebles el Salvador S.A. de C.V., la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número 

Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Promotor no 
realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y 
especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la 
normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
así mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior 
de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza, a las empresas denominadas Promotora de Viviendas, S.A. de 
C.V. e Inmuebles el Salvador S.A. de C.V., la Renovación de la Venta Provisional de Lotes  de las Etapas 3 y 4, del 

Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 

La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, en caso de prórroga podrá modificarse el 

monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 

3. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el promotor 
deberá de realizar los pagos correspondientes por: 
 

 Superficie Vendible Comercial de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 Derechos de Supervisión de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las 
Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, como lo señala en los considerandos 71, 72, 73 y 74 del presente Estudio Técnico. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 
33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, deberá remitir copia simple 
de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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4. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 

periodo máximo de 30 días hábiles a partir de la Autorización del presente, fianza a favor del Municipio de Querétaro para 
las Etapas 3 y 4, emitida por compañía afianzadora para garantizar la Ejecución y conclusión de las Obras de 
Urbanización, como se señala en los considerandos en considerandos 69 y 70, del presente Estudio Técnico. 

 
5. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 

periodo máximo de 30 días hábiles a partir de la Autorización del presente, cumplimiento al Acuerdo Octavo, Transitorio 
Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 29/18, de fecha 24 de agosto de 2018, Autorizo 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

6. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 
periodo máximo de 30 días hábiles, a partir de la Autorización del presente la factibilidad para el servicio de agua potable, 
para el total de las viviendas emitido por el organismo operador correspondiente. 

 
7. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 

periodo máximo de 30 días hábiles, a partir de la Autorización del presente los Avances de las Acciones de Mitigación 
Vial, emitidas por la Secretaria de Movilidad. 

 
8. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 

periodo máximo de 90 días hábiles, a partir de la Autorización del presente la ratificación del Impacto Ambiental por el 
total del número de viviendas que comprende el Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

9. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 
periodo máximo de 60 días hábiles a partir de la Autorización del presente, el proyecto Autorizado por párate de la 
Secretaría de Servicios Público Municipales para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 
10. Conforme a los establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 

unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

 
11. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos 12, 222, 223, 224 y 242, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

12. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
13. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 

producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 
 

14. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

15. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

16. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a las 
ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de 
los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
17. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios 

autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma 
Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar 
o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
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conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso 
contrario será motivo de infracción conforme los Artículos 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que 
se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa 
del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

 

18. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de 
Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 

19. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

20. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 
de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene 
pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de 
la presente autorización. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los Artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, Artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre del 2018, mediante el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
ACUERDO PRIMERO: Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se Delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano, 
SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano del Municipio de 
Querétaro, CUARTO: El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Desarrollo Sostenible, las facultades que 
se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito 
del acuerdo, tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, I.: En 
materia de fraccionamientos, I.I.: El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 
186 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro), I.II.: La Autorización para Venta de Lotes. (Artículo 
186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro), OCTAVO: Las licencias y autorizaciones que señala 
el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos 
administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables, la emisión de la Autorización del Acuerdo de 
Cabildo de mérito. 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a las empresas denominadas Promotora de Viviendas, 
S.A. de C.V. e Inmuebles el Salvador S.A. de C.V., la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero 

Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Promotor no realice 
las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y 
especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la 
normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así 
mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza a las empresas denominadas Promotora de Viviendas, 
S.A. de C.V. e Inmuebles el Salvador S.A. de C.V., la Renovación de la Venta Provisional de Lotes  de las Etapas 3 y 
4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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La presente Autorización tendrá la misma vigencia, que la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, en caso de prórroga podrá modificarse el 

monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

 
TERCERO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

promotor deberá de realizar los pagos correspondientes por: 
 

 Superficie Vendible Comercial de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 Derechos de Supervisión de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las 
Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, como lo señala en los considerandos 71, 72, 73 y 74 del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

CUARTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 30 días hábiles a partir de la Autorización del presente, fianza a favor del Municipio de 
Querétaro para las Etapas 3 y 4, emitida por compañía afianzadora para garantizar la Ejecución y conclusión de las Obras de 
Urbanización, como se señala en los considerandos en considerandos 69 y 70, del presente Estudio Técnico. 

 
QUINTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, 

un periodo máximo de 30 días hábiles a partir de la Autorización del presente, cumplimiento al Acuerdo Octavo, Transitorio 
Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 29/18, de fecha 24 de agosto de 2018, Autorizo 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 
Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 
SEXTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, 

un periodo máximo de 30 días hábiles, a partir de la Autorización del presente la factibilidad para el servicio de agua potable, 
para el total de las viviendas emitido por el organismo operador correspondiente. 
 
SÉPTIMO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 30 días hábiles, a partir de la Autorización del presente los Avances de las Acciones de 
Mitigación Vial, emitidas por la Secretaria de Movilidad. 
 
OCTAVO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 90 días hábiles, a partir de la Autorización del presente la ratificación del Impacto Ambiental 
por el total del número de viviendas que comprende el Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 
NOVENO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 60 días hábiles a partir de la Autorización del presente, el proyecto Autorizado por párate 
de la Secretaría de Servicios Público Municipales para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 
DÉCIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de 

la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos 12, 222, 223, 224 y 242, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 

presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
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DÉCIMO TERCERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio 
de Querétaro. 

 
DÉCIMO CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 
DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el 
diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO SEXTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por 
parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 

en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 
y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar 
anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 
2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

DÉCIMO OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán 
de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 
Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO NOVENO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

VIGÉSIMO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 

dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales 
tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la 
presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo del fraccionador. 

El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que 
el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes 

descritos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada ante ésta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Delegación Municipal Epigmenio González y al Arq. Iván Alighieri Vázquez Casas Representante Legal de 
Promotora de Viviendas, S.A. de C.V. y Lic. Roberto Flores Fernández Representarte Legal de Inmuebles el Salvador S.A. 
de C.V. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 28 de enero de 2019. 
A t e n t a m e n t e 

 
 

 
Mtro. Genaro Montes Díaz 

Secretario de Desarrollo Sostenible 
Rúbrica 

 
 
  
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 29 (VEINTINUEVE) FOJAS 
ÚTILES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 28 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 
FRACCIONES II, X Y XII, DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, 
XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 
FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9, 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los Ayuntamientos 

son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de 
su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo, de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73, fracción I, que la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el 
ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia 
de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución 
Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 09 de octubre de 2018 mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, la emisión de la 
autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre de 
2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
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I.I.I.- La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación de vialidades y/o de áreas 
de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 
 

Todas aquellas Relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas 
de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento. 
 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 
solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, es la autoridad facultada para 

emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 22 de enero de 2019, dirigido al Titular de Secretaría de Desarrollo Sostenible y a petición del 

Ing. Iván Alighieri Vázquez Casas, Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V. y el Lic. Roberto 
Flores Fernández, Representarte Legal de Inmuebles El Salvador, S.A. de C.V., solicitan la Relotificación de las Etapas 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número 
Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 42,955, de fecha 21 de agosto de 1997, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el 
folio mercantil número 3976/1, de fecha 03 de octubre de 1997, se formaliza la constitución de la empresa “Inmuebles El 
Salvador”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 62,074, de fecha 22 de septiembre de 2002, ante la fe del Lic. Mario Filogonio Rea 
Field, de la Notaría 135 actuando como asociado y en protocolo a cargo del Lic. Mario Rea Vázquez, Notario 106, ambos del 
Distrito Federal, instrumento inscrito en el registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio 
mercantil 294672, de fecha 24 de octubre de 2002, se hace constar la comparecencia, del Arq. Sergio Leal Aguirre por sí y 
por la empresa “Vinte Viviendas Integrales”, S.A de C.V., representado por su apoderado el Contador Público Rene Jaime 
Mungarro, y exponen que formalizan la constitución de una sociedad mercantil anónima de capital variable, denominada 
“Promotora de Viviendas Integrales” S.A de C.V., y se otorgan los siguientes poderes: poder general para pleitos y cobranzas, 
poder general para actos de administración, poder para celebrar todo tipo de operaciones de crédito, poder para abrir y 
cancelar cuentas bancarias, a favor de los señores Sergio Leal Aguirre, Carlos Cadena Ortiz de Montellano y Rene Jaime 
Mungarro, quien se identifican como Apoderados “A”, y Antonio Zúñiga Hernández, quien se identifica como Apoderado “B”. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 8,346, de fecha 16 de octubre de 2002, pasada ante la fe del Lic. Guillermo Alberto 
Rubio Díaz, Notario Público número 133, del Estado de México, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 294672-1, de fecha 17 de junio de 2008, se hace constar el 
poder general limitado, que otorga la sociedad mercantil denominada “Promotora de Viviendas Integrales”, S.A de C.V., 
representado en este acto por el Arq. Sergio Leal Aguirre, a quien se le denomina el poderdante, a favor del Ing. José Alejandro 
Guevara Márquez y la Contadora Pública Susana Lizbeth Zenteno Hernández, en lo sucesivo son los apoderados con los 
siguientes poderes: poder general para pleitos y cobranza, poder general para actos de administración y poder general para 
actos de dominio. 

 

4. La empresa “Viveica”, S. A. de C. V., acredita el 50% de los Derechos de Propiedad, mediante Escritura Pública Número 
67,886, de fecha 14 de marzo de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00297876/0003 y 
00297882/0003, de fecha 7 de noviembre de 2008, respecto del predio ubicado en la Ex Hacienda de Menchaca en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; predio que cuenta con una superficie total de 2’244,349.945m2., 
adquisición que realiza de parte de la empresa denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., a su vez la empresa 
denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., acredita la propiedad del resto del predio, mediante la Escritura Pública 
número 62,724, de fecha 3 de marzo del 2006, inscrita Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio real número 207196/1, de fecha 22 julio de 
2018, se hace constar la fusión de varios predios propiedad de la referida persona moral, para constituir uno solo, todos ellos 
ubicados en la Ex-Hacienda de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

5. Mediante Escritura Pública número 75,068, de fecha 3 de junio de 2011; ante la fe del Lic. Erick Espinoza Rivera, Notario 
Titular de la Notaría Pública Número 10, de esta ciudad, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico número 
25284-1, se hace constar la comparecencia de la empresa denominada “Inmuebles El Salvador”, S. A. de C. V., representada 
en este acto por el Lic. Roberto Flores Fernández, en su carácter de Director General, para efectos de otorgar poder general 
para pleitos y cobranzas, actos de administración y poder general para actos de dominio a favor de: Diego Rodrigo González 
Salas, Ana Laura Flores González, J. Rogelio Ledesma Torres, Óscar Humberto Córdoba Vital y Reyna Graciela Flores 
González. 
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6. Mediante Escritura Pública número 51, 876, de fecha 14 de octubre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Enrique Burgos 
Hernández, Notario Adscrito de la Notaría Número 3, de quien es Titular el Lic. Enrique Burgos García, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad, Subdirección Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de 
Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00297882/0008, 00363113/0010, 00363127/0006, 00363128/0006, 00363129/0006, 
00363130/0006, 00363131/0006, 00363132/0006,  00363133/0007, 00363134/0007, 00363136/0005, 00363137/0006, 
00363138/0006, 00434540/0008, 00486643/0005, 00504641/0005, 00504657/0007, 00504658/0007, 00504660/0005, 
00521495/0005, 00542202/0004, 00542203/0004, 00542205/0003, 00542275/0004, 00542276/0004, 00542277/0004, 
00542278/0004, 00542279/0004, 00542280/0004, 00542281/0004, 00542282/0004, 00542283/0004, 00542284/0004, 
00542285/0004, 00542286/0004, 00542287/0004, 00542288/0004, 00542289/0004, 00542290/0004, 00542291/0004, 
00542292/0004, 00542293/0004, 00542294/0004, 00542295/0004, 00542296/0004, 00542297/0004, 00542298/0004, 
00542299/0004, 00542300/0004, 00542301/0004, 00542302/0004, 00542303/0004, 00542304/0004, 00542305/0004, 
00542306/0004, 00542307/0004, 00542308/0004, 00542309/0004, 00542310/0004, 00542311/0004, 00542312/0004, 
00542313/0004, 00542314/0004, 00542315/0004, 00542316/0004, 00542317/0004, 00542318/0004, 00542319/0004, 
00542320/0004, 00542321/0004, 00542322/0004, 00542323/0004, 00542324/0004 y 00542325/0004, de fecha 23 de 
diciembre de 2016, se hace constar la renuncia a los derechos de copropiedad, así como el contrato de compraventa bajo la 
modalidad de Ad Corpus, que celebran las empresas denominadas “Promotora de Viviendas Integrales”, S.A. de C.V., 
“Viveica”, S.A de C. V., e “Inmuebles el Salvador”, S.A. de C.V. de los siguientes inmuebles: 
 

I. El cincuenta por ciento de los Derechos de Copropiedad que le correspondan sobre: el Predio Rústico, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

II. El cuarenta y nueve punto cuatrocientos noventa y cuatro mil seiscientos quince cienmillonésimos de por ciento de los derechos 
de copropiedad que le correspondan sobre la: Fracción Doce, resultante de la división de la Fracción Nueve, que a su vez 
resultó de la subdivisión del Polígono Dos, resultante de la subdivisión del predio identificado como “Fracción 1”, del Predio 
Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

III. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la Fracción Uno, resultante de la subdivisión 
del Polígono Tres, resultante a su vez de la subdivisión del Predio identificado, como “Fracción 1”, del Predio Rústico, ubicado 
en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

IV. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan: sobre la Fracción 1-A, resultante de la subdivisión 
de la Fracción Uno, del Polígono Cuatro, resultante de la subdivisión del Predio identificado, como “Fracción 1”, del Predio 
Rústico, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

V. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la Fracción Dos, resultante de la subdivisión 
del Polígono Ocho, resultante de la subdivisión del Predio identificado como “Fracción 1”, del Predio Rústico, ubicado en la Ex 
Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VI. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: el Lote Cincuenta y Cinco de la Manzana 
Uno, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

VII. El treinta y tres punto setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos por ciento de los derechos de copropiedad: del Lote Uno, 
de la Manzana Siete, Etapa Cuatro, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

VIII. El treinta y tres punto setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y dos por ciento de los derechos de copropiedad: del Lote Dos, 
de la Manzana Siete, Etapa 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

IX. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad: del Lote Once de la Manzana Siete, Etapa 4, del Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

X. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la superficie vendible que integran las 
Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 16 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, restando las superficies que integran las vialidades, áreas verdes 
y de equipamiento urbano, donadas con anterioridad al Municipio de Querétaro. 

XI. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la unidad privativa identificada como 
“Condominio 1”, la cual se encuentra en la Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, interior uno, perteneciente a la 
Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, constituida 
sobre el Lote resultante de la fusión de los Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como 
elementos comunes que le corresponden. 

XII. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: la unidad privativa identificada como 
“Condominio 2”, la cual se encuentra ubicada en “Avenida La Vista” número mil ciento veintiocho, interior dos, perteneciente a 
la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en “Avenida La Vista” número mil ciento veintiocho, constituida 
sobre el Lote resultante de la fusión de Los Lotes Cinco y Seis de la manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los 
elementos comunes que le corresponden. 

XIII. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre la unidad privativa identificada como 
“Condominio 4”, la cual se encuentra ubicada en la Avenida La Vista número mil ciento veintiocho, interior cuatro, perteneciente 
a la Unidad Condominal denominada “Puerta La Vista”, ubicada en “Avenida La Vista” número mil ciento veintiocho, constituida 
sobre el lote resultante de la fusión de los Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los 
elementos comunes que le corresponden. 
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XIV. El cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que le correspondan sobre: las unidades privativas identificadas con 
los números Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once, Doce, Trece, Catorce, Quince, Dieciséis, 
Diecisiete, Dieciocho, Diecinueve, Veinte, Veintiuno, Veintidós, Veintitrés, Veinticuatro, Veinticinco, Veintiséis, Veintisiete, 
Veintiocho, Veintinueve, Treinta, Treinta y Uno, Treinta y Dos, Treinta y Tres, Treinta y Cuatro, Treinta y Cinco, Treinta y Seis, 
Treinta y Siete, Treinta y Ocho, Treinta y Nueve, Cuarenta, Cuarenta y Uno, Cuarenta y Dos, Cuarenta y Tres, Cuarenta y 
Cuatro, Cuarenta y Cinco, Cuarenta y Seis, Cuarenta y Siete, Cuarenta y Ocho, Cuarenta y Nueve, Cincuenta y Cincuenta y 
Uno, sujetas al régimen de propiedad en condominio horizontal, “Puerta La Vista Condominio 5”, el cual se encuentra ubicado 
en la Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, interior cinco, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Puerta 
La Vista”, ubicada en Avenida La Vista, número mil ciento veintiocho, constituida sobre el Lote resultante de la fusiones, de los 
Lotes Cinco y Seis de la Manzana Siete, Etapa 3, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, así como los elementos comunes que les corresponden, 
con las superficies, medidas y colindancias descritas en el antecedente décimo séptimo de dicha escritura. 

 

7. Mediante Escritura Pública Número 8,479, de fecha 17 de enero de 2017, ante la Fe del Lic. Guillermo Alberto Rubio 
Díaz, Notario Número 133, del Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, se hace constar el poder general limitado, 
que otorga la Sociedad Mercantil denominada “Promotora de Viviendas Integrales S.A de C.V., a favor de Iván Alighieri 
Vázquez Casas. 
 

8. La Dirección General de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales, emitió el deslinde catastral número 
DMC2007095, de fecha 14 de diciembre de 2007, el cual ampara una superficie de 2’342,241.422 m2, para la Fracción 
Segunda de la Ex–Hacienda Menchaca, ubicada en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

9. Mediante Escritura Pública número 67,885, de fecha 14 de marzo de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los 
folios inmobiliarios números: 00247026/0002, 00297876/0002, 00297882/0002, 00297876/0001, 00297877/0001, 
00297879/0001, y 00297882/0001, de fecha 07 de noviembre de 2008, se hace constar la protocolización del Deslinde 
Catastral y plano número DMC2007095, de fecha 14 de diciembre de 2007, el cual ampara que derivado de ventas del predio 
origen realizadas con anterioridad, se protocoliza el plano en el que se aprecia una superficie resultante de 224-43-49.94 ha., 
dividida en dos polígonos, uno con superficie de 223-91-70.275 ha. y otro con superficie de 00-51-79.67 ha., divididas 
físicamente por una vialidad intermedia. 
 

10. Mediante Escritura Pública número 69,317, de fecha 2 de octubre de 2008, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios: 00298323/0001, 00298324/0001, 00298325/0001, 00298326/0001, 00298327/0001, 00298328/0001, 
00298329/0001, y 00298330/0001, de fecha 07 de noviembre de 2008, se hace constar que las empresas denominadas 
“Inmuebles El Salvador”, Sociedad Anónima de Capital Variable y “Viveica”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
protocolizan la subdivisión de un predio con fecha 2 de abril de 2008, correspondiente a la Fracción 1, referida en el punto 
anterior y con una superficie de 2’239,170.275 m2, en ocho polígonos con las siguientes superficies: 
 

Polígono Superficie (m2) 

1 87,017.425 

2 96,862.866 

3 24,762.123 

4 30,112.353 

5 31,435.045 

6 42,900.023 

7 7,027.719 

8 1,919,052.72 

Total 2’239,170.27 
 

11. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento emitió la autorización para concentrar 
el área que se deberá transmitir en donación para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por el desarrollo del predio 
identificado como “Rancho El Salvador”, correspondiente a la Fracción Segunda de la Ex Hacienda de Menchaca, Delegación 
Epigmenio González, para otorgarla en una Fracción del predio con superficie de 29.235 Ha. 
 

12. La Comisión Federal de Electricidad, otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante el oficio número 
P0051/2009, de fecha 22 de enero de 2009, para el lote localizado en Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, correspondiente al predio en el que se 
desarrolla el fraccionamiento. 
 

13. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0141/2009, de fecha 6 de marzo de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para 1,052 
viviendas, quedando pendientes 4,255 viviendas que serán autorizadas una vez que se cuente con la factibilidad de agua 
potable y alcantarillado sanitario, en el predio denominado Rancho El Salvador, debiendo dar cumplimiento a las 
condicionantes señaladas en dicha autorización. 
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14. Mediante oficio número VE/0394/2009, de fecha 19 de marzo de 2009, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la factibilidad 
condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas en la Fracción 2, Ex Hacienda 
Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 

15. Mediante oficio número SSPM/DT/IT/479/2009, de fecha 27 de marzo de 2009, la Secretaría de Seguridad Pública a 
través de la Dirección de Tránsito Municipal, considera factible la aprobación del Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, para 
el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad, de acuerdo al cumplimiento de las acciones de mitigación. 
 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen De Uso De Suelo número 2009-2889, de fecha 17 de 
abril de 2009, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para un fraccionamiento con densidad de población de 150 
hab./Ha, en una superficie de 1’919,052.721 m2, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, para un total de 5,757 viviendas. 
 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la anterior Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
número DDU/COPU/FC/1676/2009 de fecha 13 de mayo de 2009, la Autorización del proyecto de lotificación del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad. 
 

18. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0519/2009, de fecha 03 de agosto de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para una 
superficie de 2’152,152.852 m2 en el predio denominado Rancho El Salvador. 
 

19. Mediante oficio número VE/1192/2009, con fecha del 20 de agosto de 2009, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la 
factibilidad condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas en la Fracción 
Segunda, de la Ex Hacienda Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 

20. Mediante oficio 08-213, número de expediente QR-138-98-D, de fecha 24 de agosto de 2009, el Desarrollador presenta 
los planos aprobados por la Comisión Estatal de Aguas, de los proyectos registrados de agua potable, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

21. Mediante Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
identificado con el número EXP. 43/09, de fecha 29 de septiembre de 2009, se otorgó la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

22. Para dar cumplimiento a los Resolutivos Segundo y Cuarto, del Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con el número de expediente 43/09, de fecha 
29 de septiembre de 2009, el promotor presenta el oficio número SF/CNF/0327/2010, de fecha 29 de enero de 2010, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, mediante el cual se autoriza el pago diferido por un monto de $1’657,613.87 (Un 
millón seiscientos cincuenta y siete mil seiscientos trece pesos 87/100 M. N.), liquidando a 5 meses de manera diferida, 
respecto a las contribuciones que se detallan a continuación: 
 

Derechos de Supervisión, Etapa 01: 
Por un importe histórico $339,225.56 

Importe Derecho $271,380.45 
IEOPM $67,845.11 

Derechos por Nomenclatura: 
Por un importe histórico $53,151.35 

Importe Derecho $42,521.08 
IEOPM $10,630.27 

 
Impuesto por Superficie Vendible Habitacional, Etapa 01: 

Por un importe histórico $1,145,091.90 
Importe Derecho $916,073.52 

IEOPM $229,018.38 
  

Impuesto por Superficie Vendible Comercial, Etapa 01: 
Por un importe histórico $372,725.76 

Importe Derecho $298,180.61 
IEOPM $74,545.15 
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Así mismo, se hace constar que el contribuyente efectuó el pago por un monto de $272,884.94 (Doscientos setenta y dos mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 94/100 M. N.), con el recibo folio número H 268310, de fecha 26 de octubre de 2009, 
expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, siendo la primera erogación por un importe de $331,522.77 (Trescientos 
treinta y un mil quinientos veintidós pesos 77/100 M. N.). En consecuencia el saldo que se toma a consideración es la siguiente: 

Monto del Saldo Total 
Monto para diferir: $1´326,091.10 

Recargos por prórroga:       $99,456.83 
Total de la autorización:  $1`425,547.93 

 

23. Para dar cumplimiento al oficio número SF/CNF/0327/2010, de fecha 29 de enero de 2010, emitido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, mediante el cual se autoriza el pago diferido por un monto de $1´425,547.93 (Un millón cuatrocientos 
veinticinco mil quinientos cuarenta y siete pesos 93/100 M. N.), el promotor presenta la siguiente documentación: 
 

 Recibo único de pago con folio H 0491734, de fecha 05 de febrero de 2010, expedido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $331,522.76 (Trescientos treinta y un mil quinientos veintidós 
pesos 76/100 M. N.), por concepto de primer pago de la autorización por pago diferido SF/CNF/0327/2010, 
correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 y Comercial Etapa 1, Derechos 
de Supervisión de la Etapa 1 y Nomenclatura del para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en 
la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Recibo único de pago con folio H 0668961, de fecha 28 de mayo de 2010, expedido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $1´449,710.97 (Un millón cuatrocientos cuarenta y nueve 
mil setecientos diez pesos 97/100 M. N.), por concepto de segundo pago de la autorización por pago diferido 
SF/CNF/0327/2010, correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 y 
Comercial Etapa 1, Derechos de Supervisión de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”. 

 

24. Mediante oficio número VE/1034/2010, de fecha 16 de marzo de 2010, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la factibilidad 
condicionada para el suministro del servicio de agua potable para un total de 1,052 viviendas para el Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

25. Mediante Acuerdo de Cabildo, de fecha 13 de abril de 2010, se autorizó la Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 
28 de octubre de 2008, relativo a la Autorización para concentrar el área de donación para equipamiento urbano al Municipio 
de una fracción del predio con superficie de 29.235 Ha., dentro del área de la denominada: Cañada de Menchaca, por el 
desarrollo del predio identificado como “RANCHO EL SALVADOR”, autorizando otorgar el área de donación para 
equipamiento urbano correspondiente al desarrollo de la Unidad Condominal “Misión San Jerónimo” y el del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, al interior de dicho Fraccionamiento. 
 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió la Licencia de 
Subdivisión de Predios, mediante la Licencia número FUS-2010-231, de fecha 27 de abril de 2010, en que autoriza la 
Subdivisión del predio con clave catastral 14 01 001 21 944 005, con superficie de 1’919,052.721 m2, ubicado en el Anillo Vial 
II Fray Junípero Serra s/n, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; en dos Fracciones con las siguientes 
superficies: 
 

Fracción Superficie m2 
Fracción 1 1´448,000.074 
Fracción 2    471,052.647 

 

Siendo la Fracción 1, con una superficie de 1´448,000.074 m2, en la que se desarrollara para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

27. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/1759/2010, de fecha 31 de mayo de 2010, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, adscrita a la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, 
otorgó la Autorización al Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda 
Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, debido al cambio de medias y superficies del 
Fraccionamiento, resultando la superficie total de 1’448,000.074 m2, así como la reubicación del área de donación para 
equipamiento urbano, disminución del área vendible en 294,661.626 m2 y el área de vialidad en 35,809.934 m2, con la 
modificación de la traza urbana. 
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28. Por Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, identificado con el número Expediente 21/10, de fecha 28 de junio de 2010, se autorizó el Proyecto de Relotificación 
y Nomenclatura, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

 

29. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible, de fecha 28 de junio de 2010, relativo a la autorización del Proyecto de 
Relotificación y Nomenclatura del fraccionamiento, el Desarrollador presenta copia del recibo único de pago número H 
0708288, de fecha 06 de julio de 2010, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales, amparando la cantidad de $808.20 
(Ochocientos ocho pesos 20/100 M. N.), por concepto de Nomenclatura de la vialidad generada por la Relotificación del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

30. Para dar cumplimiento parcial al Acuerdo Tercero del Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, de fecha 28 de junio de 2010, relativo a la autorización del 
Proyecto de Relotificación y Nomenclatura del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta los siguientes documentos: 

 
A. Escritura Pública número 33,144 de fecha 17 de enero de 2011, instrumento inscrito en el Registro Público del 
Comercio de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios: 00374319/0002, 00374641/0001, 00374640/0001, 00374639/0001, 00374645/0001, 00374648/0001, 
00374650/0001, 00374322/0002, 00374615/0001, 00374616/0001, 00374617/0001, 00374619/0001, 00374633/0001, 
00374634/0001, 00374635/0001, 00374636/0001, 00374637/0001, 00374644/0001, 00374647/0001, 00374652/0001, 
00374654/0001 y 00374655/0001, de fecha 18 de abril de 2011, mediante la cual se hace constar la donación que 
celebran de una parte el Municipio de Querétaro, como la “Parte Donataria”, y de otra la empresa denominada “Viveica”, 
S. A. de C. V., como la “Parte Donante”, de las siguientes superficies: 
 
 Por concepto de vialidades, una superficie de 135,060.114 m2 

 Por concepto de áreas verdes, una superficie de 46,050.488 m2, ubicadas en diferentes puntos dentro del fraccionamiento, de 
los cuales 3,286.040 m2 corresponden a la donación de las áreas verdes de la Unidad Condominal denominada “SAN JERÓNIMO”. 

 Por concepto de equipamiento urbano, una superficie de 109,702.986 m2, ubicados en diferentes puntos dentro del 
fraccionamiento, de los cuales 7,667.427 m2 corresponden a la donación de las áreas de equipamiento de la Unidad Condominal 
denominada “SAN JERÓNIMO”. 

 
B. Oficio número SSPM/DMI/CNI/219/2011, de fecha 19 de julio de 2011, emitido por la Dirección de Mantenimiento 
de Infraestructura, mediante el cual se hacen observaciones al proyecto presentado ante dicha Dependencia, de las 
áreas verdes del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 
C. Copia de los planos correspondientes al proyecto de drenaje sanitario para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
aprobados por la Comisión Estatal de Aguas con folio 08-213-07, de fecha 13 de julio de 2011, correspondientes a la 
factibilidad de servicios emitida por la misma Dependencia bajo los oficios números VE/4822/2010 y VE/5079/2010, de 
fechas 15 y 29 de octubre de 2010 respectivamente. 
 
D. Copia del plano del proyecto de alumbrado público, aprobado por el Departamento de Alumbrado Público, adscrito 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio número SSPM/DAA/ALU/1798/2011, de fecha 05 de 
abril de 2011. 

 
E. Oficio número SSPM/DTM/IT/1474/11, de fecha 04 de mayo de 2011, emitido por la Dirección de Tránsito 
Municipal, mediante el cual se emiten los avances de las acciones de mitigación vial correspondientes al Dictamen de 
Impacto Vial, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad., autorizado mediante oficio número SSPM/DT/IT/479/2009, de fecha 27 
de marzo de 2009. 

 

31. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0406/2010, de fecha 23 de julio de 2010, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia para 656 viviendas 
adicionales a las 1,052 viviendas previamente autorizadas, para un total de 1,708, para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

32. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo, a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en la Ex Hacienda Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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33. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo de cabildo de fecha 17 de agosto de 2010, relativo a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “La Vista Residencial”, 
el Desarrollador presenta copia simple de la póliza de fianza número 907724-0000, de fecha 04 de junio de 2010, emitida por 
Primero Fianzas, S. A. de C. V., a favor del Municipio de Querétaro, amparando la cantidad de $16´085,675.10 (Dieciséis 
millones ochenta y cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos 10/100 M. N.), para garantizar por Viveica, S. A. de C. V., la 
ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “LA VISTA RESIDENCIAL”, 
ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

34. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero, del Acuerdo de cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, relativo a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el promotor presenta 
escritura Pública número 32,366, de fecha 14 de octubre de 2010, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios 
inmobiliarios número: 00374291/0001, 00374292/0001, 003742923/0001, 00374294/0001, 00374295/0001, 00374296/0001, 
00374297/0001, 00374298/0001, 00374299/0001, 00374300/0001, 00374300/0001, 00374301/0001, 00374302/0001, 
00374303/0001, 00374304/0001, 00374305/0001, 00374306/0001, 00374307/0001, 00374308/0001, 00374309/0001, 
00374310/0001, 00374311/0001, 00374312/0001, 00374313/0001, 00374314/0001, 00374315/0001, 00374316/0001, 
00374317/0001, 00374318/0001, 00374319/0001, 00374320/0001, 00374321/0001, 00374322/0001 y 00374323/0001, de 
fecha 17 de febrero de 2011, se hace constar la Protocolización Acuerdo de cabildo, de fecha 17 de agosto de 2010, relativo 
a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

35. Mediante Escritura pública número 31,967, de fecha 31 de agosto de 2010, ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, 
Notario adscrito, de la Notaría Número 3, de esta Demarcación Notarial de la que es Titular el Lic. Enrique Burgos García, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, actualmente Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00363113/0001 y 00363111/0001de fecha 29 de octubre de 
2010, se hace constar: 
 

 La Protocolización del Acuerdo, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, identificado con el número Expediente 43/09, de fecha 29  de septiembre de 2009, se otorgó la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del fraccionamiento. 

 La Subdivisión de un Predio, de la Fracción 1, del Predio Rústico “Rancho El Salvador” ubicado en “Anillo Vial II Fray Junípero 
Serra” s/n, Fracción Segunda de la Ex Hacienda de Menchaca, con fecha 2 de abril de 2008, mediante la cual se acredita una superficie 
total de 2’239,170.275 m2.  

 La Protocolización del Dictamen que Autorizo la Relotificación del Fraccionamiento. 

 

36. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen de Uso de Suelo número 2010-4501, de fecha 01 de 
octubre de 2010, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para un fraccionamiento con 4,353 viviendas, en una superficie 
de 1’448,000.074 m2, del predio ubicado en el “ANILLO VIAL II FRAY JUNÍPERO SERRA”, Delegación Epigmenio González. 
 

37. La Comisión Estatal de Aguas médiate oficio número VE/4822/2010, de fecha 15 de octubre de 2010, Ratifica la 
Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 1,052, viviendas del Desarrollo, Rancho el 
Salvador, ubicado en la Fracción Segunda de la Ex Hacienda Menchaca del Municipio de Querétaro. 
 

38. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/CPU/FC/4961/2010, de fecha 16 de diciembre 
de 2010, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, debido al incremento en el número de lotes de las Manzanas 1 y 
3, del desarrollo sin modificar la traza urbana autorizada. 
 

39. El Desarrollador presenta, Visto Bueno de la Comisión Federal de Electricidad mediante planos, de fecha 28 de marzo 
de 2011, con sello de autorización para trámites ante otras dependencias del proyecto de electrificación del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”. 
 

40. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió médiate oficio 
número SSPM/DAA/ALU/1798/2011, de fecha 05 de abril de 2011, la Autorización del proyecto de Alumbrado, correspondiente 
al Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 

41. La Comisión Estatal de Aguas emitió mediante oficio número VE/2069/2011, de fecha 02 de junio de 2011, la Factibilidad 
para los servicios de Agua potable Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 656 Viviendas del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”.  
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42. En Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 27 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo, 
relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado 
en la Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 

43. Por Acuerdo emitido por la anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, expediente identificado con el número 26/12, de fecha 03 de julio de 2012, se otorgó la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad.  
 

44. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Quinto y Sexto, del Acuerdo de fecha 03 de julio de 2012, 
identificado con el número de expediente 26/12, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el Desarrollador presenta: 

 
 Acuerdo Segundo: Escrito de fecha 20 de junio de 2014 emitido por “REFUGIO DESARROLLO RESIDENCIAL”, organismo 
operador de la zona, mediante el cual se emite la factibilidad de agua potable y alcantarillado para 937 viviendas que comprenden la 
Etapa 3 con 421 viviendas y la Etapa 4 con 516 viviendas. 

 Acuerdo Tercero: Oficio SSPM/DMI/CNI/0159/2012 referente a la revisión del proyecto de áreas verdes, emitido por el Director 
de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales 

 Acuerdo Quinto: Avance de Acciones de Mitigación, mediante oficio número SSPM/DGM/IV/2448/13, de fecha 16 de mayo de 
2013, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.  

 Acuerdo Sexto: Convenio de pago emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales con número de oficio SF/5176/2013 de 
fecha 04 de diciembre de 2013. 

 

45. La Comisión Nacional del Agua Delegación Querétaro, mediante oficio número 03104, de fecha 13 de diciembre de 2012, 
emitió la delimitación de la zona federal del arroyo Pedro de Mendoza, en el Tramo colindante con el predio Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”. 
 

46.  Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de septiembre de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
emitió la Autorización Provisional de Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado 
en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

47. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, emitió mediante Acuerdo identificado con el expediente 027/16 de fecha 09 de agosto de 2016, la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, y 10, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial,” ubicado 
en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

48. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y los Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo, 
identificado con el expediente 027/16, de fecha 09 de agosto de 2016, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, y 10, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 
 Acuerdo Tercero: Comprobantes de pagos emitidos por la Secretaria de Finanzas relativos a los Derechos de Supervisan de las 
Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10 y el pago de los Impuestos por la Superficie Vendible Habitacional y Comercial de las Etapas, 6, 7, 8, 9 y 10 
del Fraccionamiento “La Vista Residencial”.  

 Acuerdo Cuarto: La Secretaria de Movilidad emite los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, mediante oficio número 
SEMOV/1120/2016, de fecha 29 de agosto de 2016, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial,” ubicado en “Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra,” sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Acuerdo Quinto: La Secretaria de Desarrollo Sustentable, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/SSMA142/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, emitió la Ratificación de Impacto Ambiental para 2,512, viviendas y una 
Superficie de 2,152.152.852 m2, para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, sin 
número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Acuerdo Sexto: La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0361/2017, de fecha 10 de marzo de 
2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,052 viviendas, mediante oficio 
VE/0800/2017, de fecha 22 de mayo de 2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
804 viviendas, mediante oficio VE/0801/2017, de fecha 22 de mayo de 2017, emitió la ratificación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 656 viviendas para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el “Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra”, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

 Transitorio Primero: Publicación de Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 15 de noviembre 
de 2016, Año II, Número 29 Tomo II, Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
Tomo CXLIX, de fecha 02 de diciembre de 2016, Número 66 , Tomo CXLIX, de fecha 09 de Diciembre de 2016, Número 68, publicación 
del Periódico Noticias, de fecha 06 de Diciembre de 2016 y publicación del Periódico Diario de Querétaro, de fecha 07 de diciembre de 
2016. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 87,830, de fecha 20 de julio de 2017, ante la fe del Lic. Erick Espinoza Rivera, 
Notario Titular de la Notaria número 10 de esta ciudad, instrumento pendiente de Inscripción ante el Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro del Estado de Querétaro, se hace constar la Protocolización del presente Acuerdo. 
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49. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 08/17, de fecha 27 de marzo de 2017, Autoriza el Reconocimiento 
Legal de los Derechos de Causahabiencia, a la persona moral denominada “Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C. 
V.”, por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, licencias, acuerdos, factibilidades, participaciones y 
prorrogas que se hubiesen expedido para el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 
 

50. Para cumplir con el Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente 08/17, de fecha 27 de marzo de 2017, 
mediante el cual se Autoriza el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a la persona moral denominada 
“Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C. V.”, por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, licencias, 
acuerdos, factibilidades, participaciones y prorrogas que se hubiesen expedido para el Fraccionamiento “LA VISTA 
RESIDENCIAL” ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad el Promotor presenta: 

 
 Transitorio Tercero. Escritura Pública número 922, de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, Notario 

Titular de la Notaria Pública Número 38, instrumento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00464540/0009, 
00486643/0006, 00363038/0007, 00504641/0006, 00504657/0008, 00504658/0008, 005046660/0006, 00521495/0006, 
00542275/0006, 00542276/0005, 00542277/0005, 00542278/0005, 00542279/0005, 00542280/0005, 00542281/0005, 00542282/0005, 
00542283/0005, 00542284/0005, 00542285/0005, 00542286/0005, 00542287/0005, 00542288/0005, 00542289/0005, 00542290/0005, 
00542291/0005, 00542292/0005, 00542293/0005, 00542294/0005, 00542295/0005, 00542296/0005, 00542297/0005, 00542298/0005, 
00542299/0005, 00542300/0005, 00542302/0005, 00542303/0005, 00542304/0005, 00542305/0005, 00542306/0005, 00542307/0005, 
00542308/0005, 00542309/0005, 00542310/0005, 00542311/0005, 00542312/0005, 00542313/0005, 00542314/0005, 00542315/0005, 
00542316/0005, 00542317/0005, 00542318/0005, 00542319/0005, 00542320/0005, 00542321/0005, 00542322/0005, 00542323/0005, 
00542324/0005, 00542325/0005, 00297882/0011, 0036113/0011,   00363127/0007,  00363128/0007, 00363129/0007, 00363130/0007, 
00363131/0007, 00363132/0007, 00363133/0008, 00363134/0008, 00363134/0008, 003633236/0006 y 00363137/0007, de fecha 13 
de julio de 2017, se hace constar la Protocolización de dicho Acuerdo. 

 

51. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4176/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 5, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial Anillo II, Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 5, cuenta 
con un avance estimado de 33.04 %, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $5,777,261.07 (Cinco millones setecientos setenta y siete mil dos cientos sesenta y uno pesos 07/100 M.N.) 
correspondiente al 66.96 % de obras pendientes por realizar. 
 

52. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4177/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 6, del  Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 6, cuenta 
con un avance estimado de 35.77 %, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $3,644,974.16 (Tres millones seis cientos cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
correspondiente al 64.23 % de obras pendientes por realizar. 
 

53. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4184/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 7, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N, Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató, que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 7, cuenta 
con un avance estimado de 34.77%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $1,324,691.46 (Un millón tres cientos veinticuatro mil seiscientos noventa y un pesos 16/100 M.N.) 
correspondiente al 65.23 % de obras pendientes por realizar. 
 

54. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4235/2017, de fecha 02 de octubre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la Etapa 
8, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero, S/N Km. 6, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 8, cuenta 
con un avance estimado de 34.96%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $6,635,969.40 (Seis millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.) 
correspondiente al 65.04 % de obras pendientes por realizar. 
 

55. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4186/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 9, del  Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, s/n Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 9, cuenta 
con un avance estimado de 33.61%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $2,289,074.71 (Dos millones doscientos ochenta y nueve mil setenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) correspondiente 
al 66.39 % de obras pendientes por realizar. 
 

56. La Dirección de desarrollo Urbano, adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/4187/2017, de fecha 27 de septiembre de 2017, emite el Avance de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 10, del  Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II JUNÍPERO SERRA S/N Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 10, cuenta 
con un avance estimado de 35.87%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $5,957,507.03 (Cinco millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos siete pesos 03/100 M.N.), 
correspondiente al 64.13 % de obras pendientes por realizar. 
 

57. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, médiate Acuerdo Delegatorio de facultades con número de expediente EXP.-
31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017, Autoriza la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial” ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 

58. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Cuarto y los Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo 
Delegatorio de facultades con número de expediente EXP.-31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017, Autoriza la Venta 
Provisional, de Lotes de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” ubicado en la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el promotor presenta: 
 

 Segundo: Fianzas emitidas por Afianzadora DORAMA a favor del Municipio de Querétaro parea garantizar la terminación de las obras 
de urbanización, con el folio 776543, de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 5, folio 776290, de fecha 27 de septiembre de 
2017 para la Etapa 6, folio, 776302 de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 7, folio 776801 de fecha 27 de septiembre de 
2017 para la Etapa 8, folio 776307 de fecha 27 de septiembre de 2017, para la Etapa 9, y folio 776545 de fecha 27 de septiembre de 
2017, para la Etapa 10. 
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 Tercero: Escritura Pública número 922, de fecha 19 de junio de 2017, ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, Notario Titular de 
la Notaría número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00434540/0009, 00486643/0006, 00363138/0007, 00504641/0006, 00504657/0008, 00504658/0008, 00504660/0006, 00521495/0006, 
00542275/0006 al 00542300/0005, 00542302/0005 al 00542325/0005, 00297882/0011, 00363113/0011, 00363133/0008, 
00363134/0008, 00363136/0006 y 00363137/0007, de fecha 13 de julio de2 017, se hace constar la Protocolización del Acuerdo con 
número de expediente EXP.-31/2017, de fecha 10 de octubre de 2017. 

 Cuarto. Recibo oficial número 3044798, de fecha 16 octubre de 2017, por la Emisión de Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial” en sus Etapas 5, 6, 7 8, 9 y 10, la cantidad de $8,005.71.(Ocho mil cinco pesos 71/100 .M.N.) 

 Transitorio Primero. Publicación de la Gaceta oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro número 54 Tomo I, Año III, 31 de 
octubre de 2017, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, Tomo CL, de fecha 
03 de noviembre de 2017, número 75, Tomo CL, de fecha 10 de noviembre de 2017, número 77 y publicaciones del Periódico Noticias 
de fecha martes 31 de octubre de 2017, de martes 07 de noviembre de 2017. 

 Transitorio Tercero. Mediante Escritura Pública número 88,641, de fecha 15 de noviembre de 2017, ante la fe del Lic. Erik Espinosa 
Rivera, Titular de la Notaria 10 de esta ciudad, Inscrito en el Registro Público del a Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00580027/1000 al 00580042/0001, 
se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 

 

59. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3566/2018, de fecha 30 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 5, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 5, cuenta 
con un avance estimado de 54.12 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $3,958,209.58 (Tres millones novecientos cincuenta y ocho mil dos cientos nueve pesos 58/100 M.N.) 
correspondiente al 45.88 % de obras pendientes por realizar. 
 

60. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3567/2018, de fecha 30 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 6, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, s/n Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 6, cuenta 
con un avance estimado de 57.08 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $2,435,864.71 (Dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) 
correspondiente al 42.92 % de obras pendientes por realizar. 
 

61. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3572/2018, de fecha 27 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 7, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 7, cuenta 
con un avance estimado de 55.60% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $901,649.91 (Novecientos un mil seis cientos cuarenta y nueve pesos 91/100 M.N.) correspondiente al 44.40% 
de obras pendientes por realizar. 
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62. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3583/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 8, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 8, cuenta 
con un avance estimado de 51.27%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $4,971,616.38 (Cuatro millones novecientos setenta y un mil seiscientos dieciséis pesos 38/100 M.N.) 
correspondiente al 48.73% de obras pendientes por realizar. 
 

63. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3582/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial” Etapa 9, ubicado Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 9, cuenta 
con un avance estimado de 50.89%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $1,693,202.92 (Un millón seiscientos noventa y tres mil doscientos dos pesos 92/100 M.N.) correspondiente al 
49.11% de obras pendientes por realizar. 
 

64. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3584/2018, de fecha 31 de julio de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 10, ubicado Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 10, cuenta 
con un avance estimado de 51.90%, en las Obras de Urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $4,467,803.50 (Cuatro millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos tres pesos 50/100 M.N.) 
correspondiente al 48.10% de obras pendientes por realizar. 
 

65. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3849/2018, de fecha 15 de agosto de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 11, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 11, cuenta 
con un avance estimado de 5.32%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $3,244,810.97 (Tres millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos diez pesos 97/100 M.N.) 
correspondiente al 94.68% de obras pendientes por realizar. 
 

66. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3848/2018, de fecha 15 de agosto de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“La Vista Residencial”, Etapa 12, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación Municipal Epigmenio 

González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 12, no 
cuenta con un avance en las obras de urbanización, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $3,855,902.14 
(Tres millones ochocientos cincuenta y cinco mil novecientos dos pesos 14/100 M.N.) correspondiente al 100% de las obras 
pendientes por realizar más el 30% del total de las obras de urbanización. 
 

67. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Acuerdo Delegatorio identificado con el EXP.- 29/18, de fecha 
24 de agosto de 2018, autorizo la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento de “La Vista Residencial”, 
ubicado en el Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 
 

68. Para cumplir con los Acuerdos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 29/18, de fecha 
24 de agosto de 2018, Autorizo Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 11 y 12 y Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10 y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 11 y 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, 
el promotor presenta comprobantes de pago emitidos por la Secaría de Finanzas: 
 

 QUINTO: Recibo número R-3063895, de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 
11, del Fraccionamiento “La Vista Residencial” y Recibo número R-3063896 de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la Superficie 
Vendible Habitacional de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 SEXTO: Recibo número 3063707, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 5, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063705, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 6, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063690, de fecha 06 de septiembre de 2018, 
relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 7, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063704, de fecha 
06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo 
número 3063692, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 9, del Fraccionamiento “La 
Vista Residencial”, Recibo número 3063693, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 
10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063706, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Derechos 
de Supervisión de la Etapa 11, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063691, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 SÉPTIMO: Recibo número 3063703, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia 
de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 5, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063701, de 
fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 6, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063695, de fecha 06 de septiembre de 2018, 
relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 7, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063699, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios 
prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063694, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 9, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 
3063698, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización de la Etapa 10, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063697, de fecha 06 de septiembre de 
2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 11, del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063700, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios 
prestados al Acuerdo por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”. Recibo número 3063702, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta 
Provisional de Lotes, de la Etapa 5, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063696, de fecha 06 de septiembre 
de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 6, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063687, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta 
Provisional de Lotes, de la Etapa 7, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063686, de fecha 06 de septiembre 
de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 8, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063688, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta 
Provisional de Lotes, de la Etapa 9, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063685, de fecha 06 de septiembre 
de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 10, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, Recibo número 3063689, de fecha 06 de septiembre de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta 
Provisional de Lotes, de la Etapa 11, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Recibo número 3063684, de fecha 06 de septiembre 
de 2018, relativo a los Servicios prestados al Acuerdo por la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 12, del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”. 
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69. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/4235/2018, de fecha 06 de septiembre de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 3, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, S/N Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, por conducto de la 
Secretaría del Ayuntamiento, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento en comento. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 3, del Fraccionamiento La “Vista Residencial”, cuenta 
con un avance estimado de 88.76%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $882,641.25 (Ochocientos ochenta y dos mil seiscientos cuarenta y uno pesos 25/100 M.N.) correspondiente al 
11.24% de obras pendientes por realizar. 
 

70. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/4237/2018, de fecha 06 de septiembre de 2018, emite el avance de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”, Etapa 4, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra S/N Km. 6, Delegación 

Municipal Epigmenio González. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la 4ta Etapa, del “Fraccionamiento La Vista Residencial”, 
cuenta con un avance estimado de 89.02%, en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $1,004,716.10 (Uno millón cuatro mil setecientos dieciséis pesos 10/100 M.N.) correspondiente al 10.98% de 
obras pendientes por realizar. 
 

71. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/038/2019 de fecha 15 de enero de 2019, 
emitió le Visto Bueno al proyecto de Relotificación de la Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16 del Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”, ubicado en el Anillo Vial II,(ELIMINAR COMA) Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, debido a la Redistribución de Lotes, sin modificar la traza urbana, sin incrementar la 
densidad autorizada y quedando las superficies generales de la siguiente manera: 
 

 

 

 

% NO. DE LOTES VIVIENDAS % NO. DE LOTES VIVIENDAS

750,243.660 51.81% 86 4, 337 750,243.660 51.81% 71 4, 337

16,020.233 1.11% 7 0 16,020.233 1.11% 7 0

1,153.500 0.08% 1 16 1,153.500 0.08% 1 16

7,705.851 0.53% 3 0 7,705.851 0.53% 3 0

15,309.311 1.06% 2 0 15,309.311 1.06% 2 0

366,753.930 25.33% 1 0 366,753.930 25.33% 1 0

102,035.559

7.05% 3 0

102,035.559

7.05% 3 0

7,667.427

0.53% 1 0

7,667.427

0.53% 1 0

42,764.448

2.95% 2 0

42,764.448

2.95% 2 0

3,286.040

0.23% 1 0

3,286.040

0.23% 1 0

135,060.114 9.33% 0 0 135,060.114 9.33% 0 0

1,448,000.074 100.00% 107 4353 1,448,000.074 100.00% 92 4353

AREA VIALIDAD AREA VIALIDAD

TOTAL TOTAL

AREA VERDE (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO LA 

VISTA RESIDENCIAL

AREA VERDE (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO 

LA VISTA 

RESIDENCIAL

UNIDAD CONDOMINAL 

MISIÓN SAN JERÓNIMO

UNIDAD 

CONDOMINAL 

MISIÓN SAN 

JERÓNIMO

EQUIP. URBANO (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO LA 

VISTA RESIDENCIAL

EQUIP. URBANO (DONACIÓN)

FRACCIONAMIENTO 

LA VISTA 

RESIDENCIAL

UNIDAD CONDOMINAL 

MISIÓN SAN JERÓNIMO

UNIDAD 

CONDOMINAL 

MISIÓN SAN 

JERÓNIMO

AREA EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA AREA EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

RESTRICCIÓN CFE RESTRICCIÓN CFE

RESERVA DEL FRACCIONADOR RESERVA DEL FRACCIONADOR

AREA VENDIBLE HABITACIONAL AREA VENDIBLE HABITACIONAL

AREA VENDIBLE COMERCIAL AREA VENDIBLE COMERCIAL

H2S H2S

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE "LA VISTA RESIDENCIAL" DDU/CPU/FC4961/2010 DE 

FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2010

PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DE "LA VISTA 

RESIDENCIAL"
CONCEPTO SUPERFICIE m² CONCEPTO SUPERFICIE m²

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 36,216.547 74.68% 2 218 Area vendible Habitacional 16614.199 57.50% 1 105

Area vendible Comercial 4,846.140 9.99% 2 Area vendible Comercial 4846.140 16.77% 2

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 7,436.083 15.33% Area vialidad 7436.083 25.73%

TOTAL 48,498.770 100.00% 4 218 TOTAL 28896.422 100.00% 3 105

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 05 TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 05
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CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 36,740.169 82.94% 2 216 Area vendible Habitacional 73020.250 90.62% 4 333

Area vendible Comercial 2,667.313 6.02% 1 Area vendible Comercial 2667.313 3.31% 1

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 4,891.026 11.04% Area vialidad 4891.026 6.07%

TOTAL 44,298.508 100.00% 3 216 TOTAL 80578.589 100.00% 5 333

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 23,332.526 93.02% 2 146 Area vendible Habitacional 42934.874 96.08% 1 100

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 1,750.107 6.98% Area vialidad 1750.107 3.92%

TOTAL 25,082.633 100.00% 2 146 TOTAL 44684.981 100.00% 1 100

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 41,010.226 82.34% 3 263 Area vendible Habitacional 25708.251 74.51% 2 283

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 8,793.120 17.66% Area vialidad 8793.120 25.49%

TOTAL 49,803.346 100.00% 3 263 TOTAL 34501.371 100.00% 2 283

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 52,724.303 94.66% 3 328 Area vendible Habitacional 52724.303 94.66% 2 328

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 2,971.540 5.34% Area vialidad 2971.540 5.34%

TOTAL 55,695.843 100.00% 3 328 TOTAL 55695.843 100.00% 2 328

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 37,964.001 82.58% 2 233 Area vendible Habitacional 16985.894 67.97% 1 120

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 8,005.977 17.42% Area vialidad 8005.977 32.03%

TOTAL 45,969.978 100.00% 2 233 TOTAL 24991.871 100.00% 1 120

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 24,186.067 49.24% 2 166 Area vendible Habitacional 24186.067 49.24% 1 166

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

AREA VERDE 02 (DONACION) 4,180.133 8.51% 2 AREA VERDE 02 (DONACION) 4180.133 8.51% 2

Equipamiento urbano 18,176.023 37.01% 1 Equipamiento urbano 18176.023 37.01% 1

Area vialidad 2,573.646 5.24% Area vialidad 2573.646 5.24%

TOTAL 49,115.869 100.00% 5 166 TOTAL 49115.869 100.00% 4 166

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 48,243.26 84.19 13 325 Area vendible Habitacional 48243.259 84.19 2 360

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva fraccionador Reserva fraccionador

Equipamiento infraestructura Equipamiento infraestructura

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 9,061.33 15.81 Area vialidad 90,61.329 15.81

TOTAL 57,304.59 100% 13 325 TOTAL 57304.588 100% 2 360

CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas CONCEPTO SUPERFICIE (m²) % No. De lotes No. De viviendas

Area vendible Habitacional 41,087.25 75.92 2 240 Area vendible Habitacional 41087.250 75.92 2 340

Area vendible Comercial Area vendible Comercial

Reserva Ecologica Reserva Ecologica

Equipamiento infraestructura 45,38.152 8.39 1 Equipamiento infraestructura 45,38.152 8.39 1

Area verde Area verde

Equipamiento urbano Equipamiento urbano

Area vialidad 8,496.08 15.70 Area vialidad 8496.077 15.70

TOTAL 54,121.48 100% 3 240 TOTAL 54121.479 100% 3 340

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 11 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 11

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 14 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 14

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 16 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 16

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 08 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 08

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 09 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 09

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 10 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 10

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 06 TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 06

TABLA DE SUPERFICIES  ETAPA 07 TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 07
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72. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades con número de 
expediente EXP.- 03/19 de fecha 28 de enero de 2019, relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, 
ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta 
ciudad. 
 

73. Para cumplir con los Acuerdos Sexto, Séptimo y Octavo del Acuerdo identificado mediante el EXP.- 03/19 de fecha 28 de 
enero de 2019, relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes de las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, el Desarrollador, presenta: 
 

SEXTO. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, mediante escrito de fecha 21 de diciembre de 2018, 

con número de expediente EXP. LV-01-10-17, emite la viabilidad de los servicios integrales de agua para 2,512 
viviendas la cual tendrá una vigencia de 6 meses a partir de la fecha de expedición, para el Fraccionamiento “La Vista 
Residencial”. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría de Movilidad medite oficio número SEMOV/2018/1452, folio de referencia 

430000/2018/2851 de fecha 13 de agosto de 2018, emite el avance de las acciones de mitigación vial,  para el 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 
 
OCTAVO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 

número SEDESU/SSMA/1018/2018 de fecha 18 de junio de 2018, emite la ampliación del impacto amienta para el 
Fraccionamiento “La Vista Residencial”. 

 

74. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, y 16 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, la siguiente 
cantidad de $8,960.16 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 16/100 M.N). 
 

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CONFORME A LO SEÑALADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018 MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE, TERCERO. EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES; I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS; I.I.I.- LA 
AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO 
IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS 
VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO). TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE 
IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS 
VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. 
 
DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE 
SU TITULAR, ES LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EMITIR EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza, a las empresas denominadas Promotora de Viviendas 

Integrales, S.A. de C.V. e Inmuebles el Salvador S.A. de C.V., la Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 
y 16, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, 

Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, como se señala en el Considerando 71, del Dictamen Técnico. 
 
2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el promotor 

deberá de realizar el pago correspondiente por los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización de la 
Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, come se señala en 
el Considerando 74, del Dictamen Técnico. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 
33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, deberá remitir copia simple 
de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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3. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, un 

periodo máximo de 90 días hábiles a partir de la Autorización del presente, evidencia de cumplimiento a los Acuerdos 
Tercero, Cuarto, Noveno, Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de Delegación de Facultades emitido por la 
Secretaria de Desarrollo Sostenible, con número de expediente EXP.- 03/19 de fecha 28 de enero de 2019, relativo a la 
Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de 
las Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número 
Kilómetro 6, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 
4. Conforme a los establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 

unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

 
5. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos 12, 222, 223, 224 y 242, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

6. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
7. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 

producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
9. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 

calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
10. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a las 

ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de 
los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
11. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios 

autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma 
Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar 
o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso 
contrario será motivo de infracción conforme los Artículos 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que 
se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidad de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del 
propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

 
12. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 

compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de 
Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 
13. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 

previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 



Pág. 7762 PERIÓDICO OFICIAL 22 de marzo de 2019 

14. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 
de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene 
pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de 
la presente autorización. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 FRACCIÓN 
I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 FRACCIONES IV, V 
Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 
DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO 
TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL 
SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA ENCARGADA DEL DESARROLLO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES I.- EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, I.I.I. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), OCTAVO: LAS LICENCIAS 
Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS 
EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL 
ACUERDO DE CABILDO DE MÉRITO. 

 

A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza, a las empresas denominadas Promotora de Viviendas 
Integrales, S.A. de C.V. e Inmuebles el Salvador S.A. de C.V., la Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 
16, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 6, 

Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, como se señala en el Considerando 71, del Dictamen Técnico. 
 
SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

promotor deberá de realizar el pago correspondiente por los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización de 
la Relotificación de las Etapas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14 y 16 del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, come se señala en el 
Considerando 74, del Dictamen Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador, deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
TERCERO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento y esta Secretaria de Desarrollo 

Sostenible, un periodo máximo de 90 días hábiles a partir de la Autorización del presente, evidencia de cumplimiento a los 
Acuerdos Tercero, Cuarto, Noveno, Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de Delegación de Facultades emitido por la 
Secretaria de Desarrollo Sostenible, con número de expediente EXP.- 03/19 de fecha 28 de enero de 2019, relativo a la 
Renovación de Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de las 
Etapas 3 y 4, del Fraccionamiento “La Vista Residencial”, ubicado en Anillo Vial II, Fray Junípero Serra sin número Kilómetro 
6, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 
CUARTO. Conforme a los establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 

de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos 
de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

 
QUINTO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos 12, 222, 223, 224 y 242, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia 

de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

SÉPTIMO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 

vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de 
Querétaro. 

 
OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en 

los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

NOVENO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 

de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas 

a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de 
los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
DÉCIMO PRIMERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 

ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 
105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o 
instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo 
de infracción conforme los Artículos 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidad de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los 

giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a 
que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de 
Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 
DÉCIMO TERCERO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las 
cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la 
presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo del fraccionador. 

El Desarrollador deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que 
el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes 

descritos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada ante ésta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Delegación Municipal Epigmenio González y al Arq. Iván Alighieri Vázquez Casas Representante Legal de 
Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V. y Lic. Roberto Flores Fernández Representarte Legal de Inmuebles el 
Salvador S.A. de C.V. 
 

 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 06 de febrero de 2019. 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO --------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 26 (VEINTISÉIS) FOJAS 
ÚTILES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 28 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 

 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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EDICTO 
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PRIMERA PUBLICACIÓN 
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AVISO 
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AVISO 
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INMOBILIARIA PESQUERA HERRERA, S. A. DE C. V. 
 
HACE SU PRIMER CONVOCATORIA A SU ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PARA EL DÍA 29 DE MARZO DE 2019. 
 
En fundamento en lo dispuesto en las Clausulas Decima novena y demás relativas de los Estatutos Sociales 
vigentes de sociedad denominada INMOBILIARIA PESQUERA HERRERA S. A. DE C.V. en liquidación a la 
asamblea General Extraordinaria de accionistas, misma que se llevara a cabo el día a las 10:00 horas, en el 
domicilio social ubicado en av. 5 de febrero No 1119 Colonia Carrillo Puerto, Querétaro, Qro. en donde se tratarán 
los siguientes temas: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

PRIMERO.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

SEGUNDO.- PRESENTACIÓN DE BALANCES 

TERCERO.- ACUERDO DE LIQUIDACIÓN 

CUARTO.- DESIGNACIÓN DE DELEGADO 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO A LOS 8 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2019 
 
 

_______________________________________________ 
SR. SERGIO ESTEBAN PESQUERA HERRERA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA 
 INMOBILIARIA PESQUERA HERRERA S. A. DE C.V. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 

 
 
 
 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


